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I PERIÓDICO DE DIVULGAGÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL; DE SINDICATOS DE PONTEVEDRA-VIGO 

El Caudillo se interesa por la resolución 
del grave problema de la pos 

Recibió o una comisión presidida por el Delegado Nacional 
de Sindicatos y el Jefe Nacional del Sindicato de la Pesca 

S. E. e l Jefe del Estado, ha recibido en el PÜ' 
lacio de E l Pardo, a una Comisión, presidida por 
el Delegado Nacional de Sindicatos, D. J o s é S o l í s 
Raíz, e integrada po r el [efe del Sindicato Nacio
nal de ¡a Pesca, s e ñ o r Pedrosa Latas y los Jefes 
de los Sindicatos provinciales de esta rama de la 
producc ión , de las provincias del Norte y Noroes
te de España. , a c o m p a ñ a d o s por t eprelsentaciones 
sindicales de las provincias de Guipúzcoa , Viz
caya, Santander, Asturias, Lugo, La Coruña y 
Pontevedra. 

E l Jefe del Sindicato Nacional de la Pesca ex
puso a l Caudillo la s i tuac ión actual de l a pesca 
en el l i t o r a l Norte y Noroeste, de la Pen ínsu l a , el 
agudo problema que a la misma afecta actual
mente, y le hizo entrega de un escrito en el que se 

contienen las distintas peticiones encaminadas a 
la reso luc ión de p'roblema de tan v i ta l impor
tancia. 

La s i tuación de la pesca de bajura en estas 
provincias, p r o v o c ó recientemente unas visitas a l 
Delegado Nacional de Sindicatos de una Comi
sión sindical, antecedente de esta exposición de 
hechos ante el Jefe del Estado. 

Nadie mejor conocedor del fondo de t a l cues
tión que e l Jefe del Sindicato Nacional de la Pes
ca, s e ñ o r Pedrosa Latas, quien nos faci l i ta el 
mayor número posible de datos en re lac ión con 
problema de t a l palpitante in te rés . Y he aqui 
cuanto, con respec tó a l mismo, ha manifestado, 
amablemente. 

—¿Cuáles son# señor Pedrosa, ios 
extremos en que está planteado el 
problema de la pesca en el Norte y 
Noroeste de España? 

—Desde hace aígunt>s años a esta 
parte, la industria de la pesca en 
esta zona viene atravesando una 
crisis cada vez más acentuada, que 
en la actualidad provocará, sin duda, 
consecuencias, si a esta situación no 
se pone remedio inmediato. Incluso, 
las industrias derivadas de la pesca, 
están en trance de una posible para
lización por la falta de captu
ra de especies, principalmente 
la sardina, fuente de riqueza 
nacional. Está demostrado que 
las especies no han desapa
recido, incluso l a sardina, 
como lo demuestran las gran
des cantidades que anualmen 
te arriban a las costas portu
guesas y también a nuestro 
litoral, si bien, desgraciada
mente, por muy poco tiempo, 
ya que emigran a parajes más 
tranquilos donde suponemos 
encuentran pastos adecuados 
para su permanencia y repro' 
ducción. El empleo de procer 
ditnientos ilegales de pesca y 
el rastreo abusivo del maris
co, están causando un graví
simo perjuicio en la riqueza 
pesquera de todo el Norte de 
España, y de una manera es- ^ 
pecial en las rías bajas galle
gas. Ha sido precisamente en la in
dustriosa y pesquera ciudad de Vigo, 
donde se inició la elaboración de una 
propuesta coincidente en lo sustan-
tancial con las reiteradas por el Sin
dicato. 

—¿Cuáles son ias medidas que se 
propugnan para sofucionar este pro
blema? 

—Muchas y muy diversas como, 
Por ejemplo, el incremento e inten
sificación de los servicios de vigi -
'ancia que hagan efectivo el cum
plimiento de las disposiciones que 

regulan actualmente la pesca. Res
pecto a la veda, implantación del, 
establecimiento de una 3¿eda para la 
pesopy captura de !a sardina, duran
te un período de los primeros meses 
de cada año; evitación del rastree 
incesante que se practica en rías y 
ensenadas, destruyendo placeres y 
caladeros próximos a . ias costas y a 
las playas; evitación absoluta de 
toda suerte de artes, utensilios y 
aparejos prohibidos y máximo rigor 
en las sanciones que se impongan 

en el comercio exterior de la pesca; 
det^gravación fiscal, atemperando 
las exigencias contributivas al sin
gular carácter de tai industria; régi
men de bonificación jWa eíí uso de 
combustibles en las embarcaciones 
pesqueras, y, fiftalmélite, sugeren
cias de orden vario para mitigar en 
lo posible el paro circunstancial, que 
pudiera sobrevenir como consecuen
cia de la rigurosa aplicación de al-

. gunas de las medidas propuestas. 
- Con todas estas medidas enu

meradas, ¿cree usted que se llegaría 
a la total solución de tan grave 

problema? 

-Muchas de las propuestas 
no %on sino meros paliativos 
d^ una situación difícil, pero 
es preciso cami- (Poso o lo 3] 

MAR Y TIERRA 
AS dos grandes fuerzas, que en el orden económico y soclaf representan 

'*mm' la pesca y ia agricultura, han acaparado la atención general, haciendo 
vibrar en el ambiente las inquietudes, y poniendo de relieve cuanto es la fe en 
el porvenir, aureolada con destellos esperanzadores. 

El estudio presentado por el Sindicato de la Pesca, en busca de una solu
ción a ios problemas planteados y que mereció la máxima atención de los altos 
dignatarios del Estado, y la Asamblea de Hermandades de Labradores y Gana
deros, que, durante algunos días, de¡ó discurrir sobre la Capital las corrientes 
agrarias, deslizadas desde todos los puntos de la geografía de España, ambien
tándola de anhelos campesinos, son dos hechos de una importancia indiscuti
ble» y que ponen de manifiesto como España, cara al mar y mirando al campo, 
busca ios caminos auténticos por donde ha de encontrar ia grandeza, olvidada, 
tanto timpo por políticas mediatizadas por ambiciones de partido, y que jamás 
comprendieron cuales eran los derroteros por los que debía ser dirigido el 
quehacer nacional. 

Rolos los antiguos moldes, e iniciada una revolución nacional de carácter 
constructivo, para deshacer errores, derribar procedimientos y destruir lo farsa 
de una política sin política, era necesario que fuera motivo de preferente aten
ción, aquello que nos abre los caminos reales de una economía fuerte, que es el 
pedestal sobre el que asienta la libertad y la independencia de un pueblo. 

Por ello, desde los primeros momentos, fueron mimados el mar y la 
fierra, porque ellos eran y son los ventanales a través de los cuales se divisan 
los más amplios horizontes de nuestros sueños imperiales. Ya en ias bases 
programáticas de nuestro Movimiento, se reclama para ellos especial atención, 
y consecuente con ello todo el que con autoridad puede alzar la voz, no se 
cansa de poner de relieve la trascendencia e importancia de estas dos grandes 
fuerzas de la economía. 

Encuadradas éstas cerno una rama de la produción, a (a Organización Sin
dical correspondía convertir en realidad lo que no era más que un anhelo y a 
ella, después del abandono dilatado en que mar y campo estuvieron sumidos, 
cupo afrontar la tarea enmarcándola por los cauces de su fortaleza y unidad. 

Por conducto sindical han sido oídas las voces pescadoras y el clamor de 
de los campesinos, haciendo que cara al mar y al campo se condense (a Inquie
tud general, y hacia a ellos se mire atentamente, conscientes de que son las 
fuentes del bienestar ciudadano, y veneró del cual se nutre la riqueza nacional. 

Mar y tierra invadieron los caminos de la atención, y pescadores y cam
pesinos en el ambiente de la Patria han colgado en estos primeros meses del 
1953 la interrogante de sus problemas. 

Son ellas los monumentales pilastras sobre las que se asienta nuestra 
grandeza. 

en el empleo de explosivos; renova
ción de la flota pesquera de rendi
miento antieconómico, acon exigen
cias del previo desgüace de un to
nelaje equivalente e inservible, ar
bitrándose por el Estado la ayuda f i 
nanciera para tal empresa; moderni
zación de la flota pesquera, por la 
carestía o insuficiencia de carbón, 
dotándola de modernos medios de 
propulsión y de aparatos eléctrico-
mecánicos, que, contribuyan a la in
tensificación de la captura; régimen 
de protección arancelaria, con el es-
tablecimient® de cambios especiales 

' I m p o r t a n t e 

i Grupos de líneas 
E n la m a ñ a n a del d í a 

18 del presente, y en l a 
Sala de Juntas de este 
S ind i ca to , se h a n r e u n i d o 
las Juntas de los G r u p o s 
«L íneas de V i a j e r o s » y 
« T r a n s p o r t e s de M e r c a n 
c í a s » . D u r a n t e el la , se 
d i o cuenta de las c o n c l u 
siones que fueron presen
tadas , en las Juntas N a 

cionales, po r las Ponencias 
n o m b r a d a s al efecto, y que 
s e r á n elevadas a los poderes 
p ú b l i c o s para su i n c l u s i ó n 
e n e l R e g l a m e n t o d e 
la O r d e n a c i ó n del Transpor te , 
Se d i ó a conocer a s imi smo el 
i m p o r f a n t e acuerdo de la Jun
ta N a c i o n a l del Sector, de que 
los pe t i c iona r ios de derechos 
de tan teo a quienes el S i n d i 
cato les hubiese denegado o 
e m i t i d o i n fo rme n o r e so lu t ivo , 
as í c o m o los que por ser ú n i -

í i s n y « i i m i 
s r e u r i i o n e s c e i e b r a tí a s 

de viajeros" y "Transportes de mercancías" 
eos pe t i c i ona r io s o no haberse 
p u b l i c a d o l a respect iva in fo r 
m a c i ó n p ú b l i c a , n o h a n obte
n i d o la cor respondien te decla
r a c i ó n de derechos a su favor , 
e igua lmente los. que han so l i 
c i t ado d i cho derecho de tan teo 
en los S ind i ca to s p rov inc ia l e s 
o han dejado t r a n s c u r r i r los 
plazos s in f o r m a l i z a r la pe t i 
c i ó n debidamente , y en cua l 
quier o t r o que por la causa que 
fuere, pudiera el t r a n s p o r t i s t a 
encontrarse d e c a í d o en su de
recho, p o d r á p r o d u c i r su pe t i 
c i ó n , e interesar que se revise 
su caso por el S i n d i c a t o , ins 
t á n d o l e durante un ú l t i m o p la 
zo i m p r o r r o g a b l e que t e r m i n a 
el 15 de A b r i l del corr iente 
a ñ o . 

A t a l efecto se d i ó cuenta 
del n o m b r a m i e n t o de una C o 
m i s i ó n Ejecu t iva de Derecho 
de Tanteo y de Serv ic ios Re

gulares de Transpor tes de 
M e r c a n c í a s , a s í c o m o de las 
n o r m a s p o r las que se h a n de 
regi r d ichas C o m i s i o n e s , para 
la r e v i s i ó n de los Derechos de 
Tanteo que, han s ido denega
dos, y e x p e d i c i ó n de los ce r t i 
f icados para obtener las tar je
tas M R , p rov i s iona les pa ra los 
t r a n s p o r t i s t a s que no las po
sean, y se cons ideren con de
recho a ella, para l o cua l ios 
s e ñ o r e s afectados p r e s e n t a r á n 
so l i c i tudes y rec lamaciones 
durante el plazo ya i n d i c a d o . 

T a m b i é n se t r a t ó sobre la 
posible c r e a c i ó n de u n s e r v i 
c io de Seguros, en el S ind i^ 
cato , que s i rva para c u b r i r en 
cond i c iones ó p t i m a s , los co
r respondien tes a v e h í c u l o s de 
sus encuadrados y en sus d i 
versas moda l i dades . 

(Pasa a ia 6.a pág.) 
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ASESORIA ECLESIASTICA NACIONAL DE SINDICATOS 

llil 111! 11 
(Conclusión) 

L o s medios de p r e s i ó n 
empleados 

Entrelos medios directos, la vio
lencia y la amenaza, no pueden tole
rarse de ninguna manera; solamente 
la persuasión y el offecimiento de 
ventajas económicas, constituyen 
procedimientos lícitos de propagan
da y reclutamiento. 

Entre los medios indirectos hay 
ufto que tiene la preferencia de nu
merosos sindicalistas: es la cláusula 
impuesta al patrono o a los patronos, 

Por Martín BRUGAROLA, S. J. 
en el contrato colectivo, por la que 
éstos se comprometen a no emplear 
sino a miembros del sindicato con 
el que se trata; es también la nega
tiva a trabajar con obreros no sindi
cados o afiliados a otro sindicato. 

En sí misma esta cláusula y esta 
pretensión parecen justificables en 
nombre de la libertad de los contra
tos y de la libertad de trabajo, ello, 
repetimos, en un régimen de liber
tad sindical. Al pactar los términos 
del contrato colectivo de trabajo, 

MAROA.—¿Cuál es el valor de una hora extraordinaria correspon
diente a una productora de una fábrica de Conservas de Pescados, que 
tiene como jornal base 9'— pesetas, más 2,25 como primer Plus de Vida 
Cara, ambos sujetos a descuentos de Seguros Sociales Obligatorios; y 
un segundo Plus también de 2Í25 pesetas exento de descuentos? 

Igualmente deseo saber que retribución diaria debe percibir una 
productora de trabajo fijo, actualmente de baja por enferma, que tiene 
un jornal de 11'25 sujeto a descuentos de Seguros Sociales, y 2'25 
como Plus de Vida Cara, exento de cotizaciones. 

También me agradaría saber el por qué a los productores que cum
plen 65 años de edad y empiezan a cobrarlas CIENTO VEINTICINCO 
pesetas mensuales como Retiro Obrero, se les retira el derecho a médi
cos y farmacia. 

SE CONTESTA.~Bn cuanto a las tres consultas que formula 
se le manifiesta lo siguiente: 

£0 E l valor de las dos primeras horas extrovdinarias de la 
productora consultante, es de 2'10 pesetas, y e l de las restantes 
horas extraordinarias hasta e l l ímite legal, 2l55. 

2.° La indemnización económica a que tiene derecho por en 
fermedad del Seguro Obligatorio, la productora que consulta, es 
de 6*75 pesetas por d ía , de acuerdo con el sueldo que nos da. 

3? E l po r q u é de la s i tuac ión lega l que manifiesta, es porque 
a s í e s t á dispiiesto y no hay ninguna d ispos ic ión legal en contrario 

El productor J. F. B. , de una empresa de Minas, que venia traba
jando en ta mencionada empresa como vagonero, fué despedido sin car
go, alguno, sin que se le hayan abonado los beneficios de Seguros Socia
les, gratificaciones extraordinarias, ni indemnización de despido. El 
jornal que disfrutaba el mencionado productor hasta la fecha del despi
do estaba supeditado a la cantidad de mineral recuperado. 

SE C O N T E S T A . - D e acuerdo con e l art. 60 de la Orden de 12 
de ab r i l de 1945, no puede producirse e l despido de un traba/ador 
de minas m e t á l i c a s sin l a ins t rucción previa de expediente, y por 
ello s i e l trabajador f u é despedido sin este t r ámi t e , el despido es 
nulo y debe interponer demanda oor. despido injustificado ante 
Magistratura de Trabajo, antes de que pasen 18 d í a s de la fecha 
en que efectivamente fué despedido. 

En cuanto a l a pe rcepc ión de gratificaciones extraordinarias, 
j o r n a l mínhno legal y afiliación a los Seguros Sociales Obligato 
r í o s , es preceptivo lega l que debe percibir unos y ser afiliado a los 
otros. 

Que el trabajador en cuest ión haga sus cuentas a l tiempo que 
sirvió a l a Empresa, salarios que perc ib ió , gratificaciones que le 
fueron abonadas, y c a t e g o r í a profesional que ten ía y sabido que 
pe rc ib í a cantidades inferiores a las mín imas legales, en l a propia 
demanda de despido puede reclamar estas> 

E. Z.—Consulta si los Gerentes y Apoderados de una empresa 
tienen derecho a la percepción del plus de ayuda familiar. 

SE COA TES TA.—Que según el art . 4.°, letra e) de la Orden 
de 29 de marzo de 1946, e l personal excluido de los efectos de la 
Reg lamen tac ión de Trabajo respectivo, lo e s t á a su vez de dicha 
percepción, § en cuanto a los Apoderados pe rc ib i r án el plus de 
ayuda fami l i a r siempre y cuando se los implante la Reglamenta
ción Labora l del ramo. 

Por varios productores se consulta si tienen derecho a la gratifica
ción extraordinaria, últimamente dispuesta por el Gobierno, teniendo en 
cuenta que prestan servicios en un cine de esta provincia en el que solo 
se realizan tres funciones a la semana. 

CONTEST AMOS—Que dicha gra t i f icación les corresponde 
de acuerdo con la Orden de S de diciembre de 1952, 'publicada en 
el B . O. del Estado del mismo' mes y a ñ o , en l a cuan t í a de una 
mensualidad, y.aclaraciones posteriores s egún las cuales se tienen 
por presantes a todos los efectos para los trabajadores que pres
tan sus servicios en la forma que los consultantes. 

las partes pueden reservar a un gru-
f po de obreros el monopolio exclusi
vo de los empleos. La vida común 
que impone el taller no deja a los 
obreros indiferentes a la elección 
de sus compañeros de trabajo. 

Pero por admirable que sea el 
principio, donde exista el pluralismo 
sindical, esta actitud se hacevíegal 
desde el momento en que-sé^rdopta 
para un fin ilícito, como por ejem
plo, cuando la presión se ejerce 
contra la libertad de conciencia de 
los obreros no sindicados Todo de
pende, pues, de los motivos que dic
te la resistencia de los recalcitran
tes. 

Razones de los obreros paira 
no s indicarse 

a) La negativa a no adherirse a 
un sindicato determinado puede ex
plicarse por la indiferencia o el 
egoísmo de los obreros que, por dis
frutar de una situación ventajosa, 
creen que no han de recibir nada del 
sindicato, es decir, atienden exclu
sivamente a sus intereses persona
les y se olvidan de los deberes de 
solidaridad para con sus compañeros 
menos aventajados. No tiene dere
cho el obrero a vivir aislado, cuando 
sus compañeros reclaman el apoyo 
de su concurso activo. En estos ca-

'sos no parece que el sindicato se 
salga de su fin natural, cuando pro
cura incorporar a todos los'miem
bros de la corporación y aún utiliza 
para ello alguna presión. El sindica
to obrando así, no hace más que exi
gir en nombre de la comunidad pro
fesional la colaboración que cada 
uno deb© a todos. 

b) Sobre todo en el caso en que 
es necesaria la sindicación cristiana, 
para hacer frente a una* sindicación 
marxista, para el obrero cristiano 
puede existir el deber de afiliarse a 
una organización profesional cristia
na. Ello no es más que una aplica
ción del deber general de la cari
dad, tanto más urgente ^uanto la 
necesidad material o espiritual sea 
mayor y cuando, por otra parte, en 
las circunstancias dadas, esta afilia
ción no entraña para sí y para los 
suyos inconvenientes mayores. 

c) Se justifica la negattva a la 
afiliación, cuando el sindicato que 
ejerce la presión tiene un programa 

E S T A D I S T I C A S S i W P I C A L E S 

Resumen del censo de Empresas de 
fabricación de Industrias Químicas 

SERVICIO DE ESTADISTICA 
Recientemente se'ha realizado, con la colaboración del Sindicato Pro

vincial de Industrias Químicas, una depuración del Censo de Empresas que 
esta Entidad encuadra en nuestra provincia, en los Ciclos de Producción 
e Industria. El nuevo Censo servirá, próximamente para llevar a cabo una 
más amplia investigación estadística de la producción en esta compleja 
rama económica. No obstante, los resultados obtenidos hasta el presente, 
ya nos dan una idea de la importancia que han adquirido estas industrias 
por su número y variedad, principalmente en Vigo, 

Por ello insertamos a continuación un cuadro, en el que hemos clasiíi-
cado a las empresas según los Grupos sindicales de producción: 

G R U P O 

Acidos y sales alcalinas. 
Metaloides, 
Abonos . . . 
Orgánica... 
Destilación, 
Farmacéutica 
Insecticidas 
Ceras y parafinas 
Aceites minerales 
Aceites y grasas indus 

tríales y derivados 
Colas 
Plásticos 
Explosivos . . . . 
Caucho 
Perfumería 
Colorantes. . . . . . . . . . . 

TOTALES 

N U M E R O D E F Á B R I C A S 

Vigo 

13 
8 
4 

,•1 , 

11 
f 

22 
5 

16 
5 
7 
2 

14 
8 

29 

Ponte
vedra 

Villa-
garcía 

146 19 

2 
•1 

Resto 
proveid. 

10 

14 

30 

T O T A L 

21 
12 
4 
1 
1 

21 
2 

31 
5 

18 
5 
7 

18 
17 
12 
30 

205 

No se incluyen en estos datos las empresas del Ciclo Comercio, como 
farmacias, droguerías, etc., cuyo número supera a las de fabricación y cu
yo Censo también será revisado oportunamente. 

Entre la variedad de industrias censadas, algunas de gran volumen, se 
encuentran fábricas de artículos de goma, de peines, de productos farma
céuticos, azufre, carburo, cálcico, oxígeno, tintas de 'escribir y tipoliíográ-
ficas, barnices y pinturas, jabón de tocador, velas y bujías, pirotecnia, etc 

& 
i l m i íiilllki l i m i i 

U n ebanista de Tarbes (Fran
cia), sordo y mudo de naci
miento, ha construido un reloj 
a s t r o n ó m i c o , totalmente en 
madera- Mohsicur Delle Vedo-
ve c o m e n z ó a construir el reloj 
a los v e i n t i d ó s a ñ o s de edad; 
lo ha terminado a los treinta 
y nueve, o sea once a ñ o s des
p u é s . 

En la situagión porque España pasaba, lo importante 
era ai trabajo, el coronar las distintas etapas que nos 
habíamos señalado para el resurgimiento de nuestra 
patria, sin preocuparnos poco ni mucho de la malidicen-
cia de los eternos descontentos. 

F R A N C O 

político, social o filosófico que re
pugne a su conciencia. Así se expli
ca la oposición de los obreros cris
tianos al sindicalismo socialista y 
revolucionario. La presión ejercida 
por estos sindicatos toma el carácter 
de una violación de la libertad de 
conciencia, y se hace ilegal. Los con
venios que estos sindicatos hagan 
con los^patronos, para vencer esta re
sistencia, son inmorales, nulos e in
válidos. 

Afortunadamente, repetimos, es
tas ideas no tienen aplicación actual 
a España. Pero sirven para valorar 
el problema de nuestra libertad sin
dical en medio de las corriente^ sin
dicales cristianas. Con esta misma 
finalidad examinaremos en otro artí
culo la famosa cláusula sindical, y 
veremos hasta qué extremo los mis
mos sindicatos limitan la tan decan
tada libertad sindical de los obreros. 

m e e Ladi aá 
E N T R E R A T E R O S 

—¿Par qué compras ahora 
p e r i ó d i c o s de modas? ¿ V a s a 
establecerte? 

—No; se trata de saber úni-
• -

camente donde se llevan aho
ra los bolsil los. H a y que atar 
todos los cabos. 

E l reloj tiene una altura de 
dos metros, por uno de ancho 
y sesenta c e n t í m e t r o s de pro
fundidad. P e s a doscientos 
ochenta kilos y le animan no
venta y dos ruedas dentadas, 
cuyos p i ñ o n e s e s t á n paciente
mente tallados en madera. 
Marca el a ñ o , el mes, la tem
porada, las fases de la luna, la 
salida y l a puesta del sol . . . U n 
sistema de puertas se abren a 
las ocho de la m a ñ a n a , para 
cerrarse a las siete de la tarde. 
O t r a s puertas se abren en No
chebuena, el 14 de julio, fiesta 
nacional francesa y el d ía de 
los Santos . 

E l a r i s t ó c r a t a . — Tengo mi 
casa llena de cornucopias. 

E l nuevo r ico ,—No se apu
re; le diré el nombre de un in
secticida que le dejará s in una. 

De L a L a m a , el popular pe
riodista, t o p ó s e en la calle con 
un amigo rec ién casado, y le 
dijo con tono i n o c e n t ó n . 

- ¿ E s verdad, chico, que has 
celebrado tus bodas de oro? 

—iHombre! S i s ó l o hace dos 
semanas que me c a s é . , . 

- B i e n . . . Pero ¿ n o es millo-
nar ía tu esposa? 

Rial 
I M P R E N T A 

L I T O G R A F I A 
C A R T O N A J E S 

Cuba. 88 - T e l é f o n o t 7 4 8 

V I G O 
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El Jefe del Sindicato comenta el estudio presentado al Caudillo 

E l Jefe del Sindicato Provincial de la P e s c a , 
en la audiencia conced ida por el Caudi l lo 

Realizadas en Madrid las gestio
nes encaminadas a la resolución de 
los problemas de la industria pesque
ra y, con el fin de informar de las 
mismas, se celebró una importante 
reunión del Sindicato de la Pesca en 
el Salón de Actos de la Delegación 
Provincial de Sindicatos, a la que 
concurrieron numerosos industriales 
y miembros de l a s Cofradías d e 
Pescadores de nuestro litoral. 

Ocuparon la presidencia, el Dele
gado Provincial de Sindicatos, el Je-
e del Sindicato provincial de la Pes-
Da, Procurador en Cortes por el mis
mo Sindicato y representantes que 
acompañaron al Jefe del Sindicato 
en la entrevista con el Caudillo. 

Palabras del Jefe del 
Sindicato 

Comenzó el acto con unas pala
bras del camarada Quirós Mateo, di
ciendo que el problema nos atañe a 
fodos, porque no es un problema lo
calista, sino nacional. Y siendo así, 
al tomar posesión de su cargo, re
cientemente, decidió abordarlo con 
claridad, honradez y decisión, con
feccionando un estudio el Sindicato 
de la Pesca con puntos básicos, y 
nombrando a la vez una comisión pa
ra trasladarse a Madrid y exponer 
tal estudio. 

Se refiere a su estancia en Madrid 
y su entrevista con el señor Pedro-
sa Latas, que duró tres horas, quien 
aceptó el estudio, su enfoque, ideas," 
etc.; sucediendo lo mismo con el De
legado Nacional de Sindicatos, se
ñor Solís Ruiz, que se identificó con 
el problema pesquero existente. 

Dice después el camarada Quirós 
Mateo , que circunstancialmente 
coincidió en un almuerzo, en el cual 
estaban presentes los Ministros, se
ñores Fernández Cuesta y Girón, y 
recalcó que no se habló mas que de 
pesca, lo que demuestra el interés 
que en las altas esferas dedican a la 
solución de este grave problema, y 
de tal forma que el Ministro de Jus
ticia se brindó a solicitar una audien
cia para que el Caudillo conociese 
de cerca las ideas que desde Galicia 
habían ido a Madrid. . 

También hizo mención a la entre
vista con el Ministro de Marina, 
quien al identificarse también con 
los problemas del mar, expresó la 
idea de que era necesario terminar 
con la anarquía que crean y pro
longan aquellos. 

La audiencia con ei 
Caudillo 

Ante el Jefe del Estado estuvie
ron para presentar el estudio además 
«le nuestro Jefe Provincial de la Pes
ca, los de otras provincias gallegas", 

de todo el Norte y Noroeste, acom
pañados de armadores y patrones 
representativos de su clase. 

S. E. el Jefe del Estado, después 
de recibir y saludar a esta comisión, 
dialogó con cada'uno de sus compo
nentes. Tras las palabras de Su Ex
celencia, el Jefe Nacional del Sindi
cato de la Pesca, resumió en breves 
palabras el referido estudio, confec
cionado por nuestro Sindicato. 

Duró la entrevista con el Jefe del 
Estado una hora y cinco minutos. Y 
subrayó el camarada Quirós que es
ta ha tenido un gran tono cordial, y 
que en ella Franco dijo que era ne

cesario llevar a la práctica la veda 
para la sardina, porque la ciencia 
avanza mucho, pero es necesario 
adelantarse a la ciencia. 

La lectura del Estudio 
Á continuación lee el estudio que 

ya es conocido de nuestros lectores 
por haberlo publicado la prensa dia
ria, y que de una manera somera, se 
resume en las declaraciones del Jefe 
Nacional del Sindicato y que en otro 
lugar de este mismo número publi
camos. 

Leído este estudio el Jefe Provin
cial del Sindicato de la Pesca dice 
que en Madrid el ambiente es ente
ramente favorable para poner reme
dio a todos estos males, y que mu
chas de las conclusiones que se des
prenden del estudio se llevarán a la 
práctica. 

intervenciones de miem
bros de la presidencia 

Intervienen seguidamente el Ca
marada Rodríguez Eiras, Procurador 
en Cortes, quien subraya la acogida 
del Caudillo a la misión que iba a 
exponer los problemas pesqueros. Se 
extiende después en la necesidad de 
que no sean extraídas las algas del 
mar para emplear como abono en los 
campos. 

. ' En La Coruña se celebró 
una importante Asamblea de Pesca 

Pocos d í a s d e s p u é s de la 
r e u n i ó n celebrada en nuestra 
ciudad por el S indicato de la 
Pesca , tuvo lugar en L a C o r u 
ñ a una r e u n i ó n , a l a cual fue^ 
ron convocados los compo
nentes de la Junta Regional de 
Pesca , residentes en nuestra 
provincia, con el fin de infor
mar sobre diversos extremos, 
en especial referente a la cos
tera de sardina. 

L o s convocados s e ñ o r e s don 
Manuel E s p á r r a g o Fernández , 
ingeniero director de O b r a s 
del Puerto; D. , Franc i sco Fer
n á n d e z C e r v e r a , industrial 
conservero; D , Santiago G u i -
sande Mart ínez , P a t r ó n Mayor 
de la C o f r a d í a de Pescadores 
de Teis , y D . Pol icarpo V i l a r 
Ochoa , jefe del grupo provin
cial de bajura, se reunieron 
con anterioridad en el S indi 
cado provincial , con el fin de 
cambiar impresiones sobre el 
problema. 

E l d ía 21 de febrero tuvo lu
gar la r e u n i ó n d é L a C o r u ñ a , 
que se ce l ebró en la C á m a r a de 
Comerc io de la capital galle
ga, con asistencia de treinta 
a s a m b l e í s t a s de las provincias 
de L a C o r u ñ a , Pontevedra y 
Lugo. 

P r e s i d i ó el comandante de 
Marina de L a C o r u ñ a , s e ñ o r 
Fontela Maristany. 

T r a s un detenido estudio y 
d e s p u é s de un interesante de
bate, se a c o r d ó por v o t a c i ó n , 
solicitar de la Superioridad la 
i m p l a n t a c i ó n de la veda de la 
sardina por un plazo de tres 
meses, que durara de febrero 

a mayo y no solamente en la 
costa del Noroeste, sino tam
bién en todo el l i toral e s p a ñ o l . 

S e d e c r e t a i a v e d a d e l a 

s a r d i n a 

Y esta a s p i r a c i ó n as í puesta 
de manifiesto, no t a r d ó en ver
se cumplida. 

Pocos d ías d e s p u é s , el 28 del 
mismo mes, la Comandanc ia 
de Marina de Vigo, daba a la 
publicidad la siguiente nota, 
que por la elocuencia de su la
conismo, elude todo comen
tario: 

«El E x c m o . S r . Director Ge
neral de P e s c a M a r í t i m a , en 
telegrama n ú m e r o 50.004, fe
cha de hoy, dice a la C o m a n 
dancia de Marina de Vigo, lo 
siguiente: « O r d e n Ministerial 
esta misma fecha, que se env ía 
para p u b l i c a c i ó n « B o l e t í n Oft-
c ia l» , dispone veda sardina 
r e g i ó n Noroeste, desde prime
ro marzo a treinta abril para 
todos los artes, prohibiendo 
as imismo su i n d u s t r i a l i z a 
c i ó n » . 

: 
El c a m a r a d a Q u i r ó s Mateo, durante la e x p o s i c i ó n 

de las gest iones rea l i zadas en Madrid 

Del auditorio se hace una pregun
ta sobre las vedas, y se responde 
desde la presidencia que tales medi
das se llevarían a efecto según las 
zonas, ya que para Guipúzcoa una 
veda desde enero a mayo, era inne
cesaria, y siendo así esta se realiza
ría escalonadamente. 

El Sr. Pérez Campos que repre
sentó a los armadores de bajura, 
pronunció sencillas palabras en las 
que manifestó que el Caudillo, en su 
cordialidad expresó que él también 
había sido patrón, pescando en trai" 
ñera, empuñando el remo, y que co
nocía el oficio, y los problemas. 

Cierra el acto el Delegado 
Provincial de Sindicatos 

Finalmente habla el Delegado Pro-
vincidl de Sindicatos, quien pone 
térn^no a esta reunión de tanta im
portancia para nuestra región. Dice 
que no podemos quedar dormidos an

te estq primera satisfacción/-la sa 
tisfacción de saber que problemas y 
soluciones habían llegado a manos 
del Jefe del Estado. Habla después 
de! Sindicato de la Pesca y su efica
cia, felicitándose él y felicitando ai 
Jefe del mismo, quien con un mara
villoso impulso había dado verdade
ra eficencia y había puesto en pie el 
perfecto sistema sindical. 

Termina diciendo que no debemos 
dormirnos, que hay que perseverar 
en las justas demandas, y recuerda 
las palabras de José Antonio: «Ina
sequibles al desaliento». 

Finalmente dice que por la satis
facción de todos, se elevarán al De
legado Nacional del Sindicato, así 
como a los ministros visitados, el 

agradecimiento a que se han hecho 
acreedores, por la acogida que en 
todo momento, habían demostrado 
hacia los planteamientos del pro 
blemas pesquero. 

S. E. se Interesa por la resolución 
del grave problema de la pesca 

(Viene de la 1.a pág.) 
nar hacia una ordenación en conjun
to. Hemos expresado como aspira
ción máxima, en nombre de todos 
los productores de la pesca, cuya 
representación ostentamos, la pro
mulgación de una Ley de Bases de 
Pesca Marítima-que, de cara a la 
realidad, afronte todos los proble
mas. No conviene olvidar ia impor
tancia y trascendencia que para Es
paña representa esta industria, que 
la coloca en un lugar preeminente en 
la escala de las potencias pesqueras. 

—¿Cómo piensa colaborar el Sin
dicato Nacional de la Pesca, con los 
Poderes Públicos, en la tarea de 
conjurar el problema? 

—Estamos firmemente decididos 
a ofrecer a los Poderes Públicos las 
bases necesarias, para llevar a cabo 
una eficiente labor de conjunto, y, 
a íal fin, se celebrarán diversos 
Congresos regionales de Pesca que, 
culminarán en uno solemne de ámbi
to nacional, en el cual se recogerán 

Aspec to del s a l ó n de actos , de la D e l e g a c i ó n Provincia l 
de S indicatos , durante la reun ión 

como conclusiones, aquellas que son 
de interés indudable para una total 
revisión del problema. 

-¿Cuál es la opinión del Minis
tro de Marina, o través de su de
partamento correspondiente, con 
respecto a esta situación planteada? 

—El Ministro de Marina ha mos
trado siempre y en todo momento 
un decidido interés porque se re
suelva esta situación, prometiendo 
intensificar los servicios de vigilan
cia con el de lanchas rápidas e inclu
so llegar a utilizar, a ser posible, 
helicópteros. 

—¿Qué impresión ha obtenido de 
su visita, a S. E. ei lele del Estado? 

—Realmente magnífica. El Cau
dillo, conocedor extraordinario de 
los métodos y los problemas de la 
Pesca, se ha interesado vivamente 
por la exposición de hechos que la 
Comisión le ha formulado. Ha con
versado cordialmente con todos, y 
ha prometido su ayuda para resoli 
ver este problema que ha llegado a 
alcanzar tales proporciones. Ha ex
presado también su satisfacción por
que sean los propios pescadores, a 
los que en apariencia beneficiaría un 
sistema de tolerancia, los que, cons
cientes del daño, hayan promovido 
estas gestiones con un sano instinto 
de autodisciplina. Asimismo mani
festó su gratitud, exhortando al Sin
dicato Nacional de la Pesca, como 
organismo vivo, para su constante 
colaboración con los Poderes Públi
cos, a fin de lograr las soluciones 
más adecuadas. (S.I.S.) 
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SE CELEBRO BRILLANTE 
La V Asamblea Naciona 

de Labradores y 
El Caudillo recibió a los asambleístas, dirigiéndoles la palabra 

Hermanda 
Ganaderos s 

APÉRTÜRA DE LA ASAMBLEA 
Entre los días 16 y 21 tuvo lugar 

en Madrid la Asamblea Nacional de 
Hermandades de Labradores y Ga
naderos, en su V edición. 

Se inició con la misa del Espiritu-
Santo, celebrada en la iglesia parro, 
quial del Carmen, y oficiada por, el 
P. Villalobos de la Asesoría Ecle
siástica Nacional de Sindicatos, Des
pués en el Teatro Madrid se celebró 
el acto de apertura. El local se ha
llaba totalmente ocupado por labra
dores y ganaderos de todas las pro
vincias de España, en número que 
se aproximaba a los cuatro miL 

Presidieron el acto el Delegado 
Nacional de Sindicatos, el Delegado 
Nacional de Información e Investiga
ción, Secretario Nacional de Sindi-^ 
catos y otras personal i daáes y je
rarquías. 

Él Secretario Nacional de la Junta 
de Hermandades del Campo hizo uso 
de la palabra, para dar lectura a un 
informe de la labor realizada duran
te la anterior Asamblea de Hermán-
dádes, recordando la celebración del 
II Consejo Sindical de la Tierra. 
Mencionó los discursos inaugurales 
y de clausura y se refirió los tra" 
bajos llevados a cabo en aquella oca
sión por las comisiones y los plenos. 

Por último se refirió a los avan
ces de las entidades sindicales du
rante este último período de tiempo 
y,; expresó su confianza en que e]' 
Gobierno acogerá, con no menos in
terés que lo hizo anteriormente, las 
sqgereHcias que se apuntan en esta^ 
Asamblea para el desarrollo y pro
greso del campo y de la ganadería. ¡ 

13 Ulea tan 
Emipile 

se M r a r i en seeiii 
Celebrada una interesante reu

nión de la Junta Rectora de la Unión 
Nacional de Cooperativas del Can> 
po, en la que han sido tratados te
mas tan importantes como la cele
bración en España de la Asamblea 
general de la Confederación euro., 
pea de la Agricultura ( C E. A. ) y 
la estructuración del Reglamento de 
la Medalla de la Cooperación Agrí
cola española, entre otras, un-redac-
tor de la Agencia SIS, ha celebrado 
una entrevista con el Jefe Nacional 
de.Cooperativas del Campo, Inge
niero Agrónomo, D.Vicente Puyal 
Gi l . 

El hecho de que por primera vez 
en España tenga lugar la Asamblea 
del Organismo Internacional tan de
cisivo para el futuro económico de 
Europa como la C. E. A., según e' 
acuerdo adoptado en Wieshaden, 
donde se celebró ia última de sus 
Asambleas, reviste para nuestro 
país una especial transcendencia, si 
se tiene en cuenta que unos treinta 
millones de familias campesinas de 
Europa pueden considerarse en esta 
CofederatiVa asociación de los' inte
reses agro-económicos del conti
nente. 

El Sr, Puyal, entre otras cosas 

Seguidamente el Delegado Nacional 
de Sindicatos pronunció, el discurso 
inaugural. 

En íos siguientes días las comisio
nes y los plenos celebraron sus se-
sesiones de trabajo, estudiando las 
distintas ponencias y aprobando las 
correspondientes conclusiones. 

C L A U S U R A 
En el mismo Teatro Madrid, ei 

día 21 tuvo lugar el solemne acto de 
clausura, que fué presidido por el 
Delegado Nacional de Sindicatos, 
secretario nacional; vicesecretarios 
de Obras Sindicales y de Organiza
ción Administrativa, de Ordenación 
Económica y jefes de los Sindicatos 1 
Nacionales, Obras y Servicios. 

Se estudió la última ponencia so
bre enseñanza profesional, agrícola, 
ganadera y forestal. A la termina
ción se presentaron varías propues
tas para concesión de diferentes am
nistías; inquebrantable adhesión al 
Caudillo;.reconocimiento de los des
velos, trabajo y entusiasmo del De
legado Nacional y mandos sindica
les, y convocatoria de la VI Asamblea 
Nacional para el año 1955. Todas, 
ellas fueron acogidas con.entusiasmo 
y i o n una gran ovación aquella que 
se refiere a la adhesión al Jefe de) 
Estado, 

El camarada Solís dijo a continua
ción que iba a suspenderse la sesión, 
para recibir a los ministros que ha
bían anunciado su llegada. «Con 
vuestra ayuda y aportaciones en és 
ta Asamblea de Hermandades de La
bradores y Ganaderos, podéis estar 
satisfechos de haber prestado verda
dero servicio a la Organización Sin-

• r 

i* a u onra 
iei i el 11 de eciudre 

declaró al periodista que, los temas 
que constituyen las ponencias espa 
ñolas se refieren a: Defensa e im' 
pulso de la explotación agrícola fa, 
miliar; la colonización de las gran, 
des zonas de regadío de España y la 
repoblación forestal y su importan, 
cia económica. Hizo notar también 
gue la representación que obstenta-
rán los Delegados es de cerca de 
200 agrupaciones agrícolas además 
de institutos de Enseñanza, de Cen
tros de Estydios Sociales, de cuanto 
concierne a la investigación agronó
mica, al crédito agrícola, etc. de los 
diferentes países. Ex- Ministros y, 
posible, Ministros de los ramos gu
bernamentales rectores en las mate
rias propias de la Asamblea también 
se desplazarán a Sevilla. 

Finalmente el Sr. Puyal puso de 
relieve que tanto la Organización 
Sindical como <el Ministro de Agri
cultura habían prestado desde el pri
mer momento a los trabajos organi
zadores, el cálido interés que de
muestra el hecho de que sus repre
sentantes hayan sido designados pa
ra importantes cometidos, interesán
dose de forma directa y.eficaz, tanto 
el Ministro como el Delegado Na
cional de Sindicatos. 

El G e n e r a l í s i m o sa luda al Del 
c a m a r a d a 

dical española». A continuación la 
presidencia se trasladó a la puerta 
del Teatro, para recibir a los Minis
tros Secretario General del Movi
miento y de Agricultura que fueron 
recibidos en pie por los asambleís
tas. La.nueva presidencia se fowió 
ocupando los puestos más destaca
dos ' íos Ministros, el subsecretario 
de Agricultura; Vicesecretario de 
secciones; director general .de Coor
dinación, Crédito y Capacitación 
agraria, Gobernador civil y jefe pro
vincial def Movimiento. Delegado 
-Nacional de Sindicatos y otras auto
ridades y jerarquías. 

Inmediatamente comenzó el dis
curso del señor Ministro de Agricul
tura, al que siguió en el usó de la 
palabra el' Ministro Secretario Ge
neral del Movimiento, los cuales fue
ron interrumpidos con frecuencia por 
Jos aplausos, siench) despedidos al 
íerminar con una gran ovación. 

A la puerta del Teatro Madrid se 
formó una gran manifestación, con 
todos; los asambleístas, presididos 
por el Delegado Nacional de Sindi
catos que, atravesando las más im
portantes vías de la capital, se tras
ladó al Palacio para saludar a S. E. 
el Jefe del Estado. 

HOMENAJE AL CAUDILLO 
Aproximadamente a la una llega" 

ron a Palacio y, después de congre
garse en la plaza d é l a Armería, una 
comisión presidida por el delegado y 
secretario nacional subió por la es
calera principal, siendo, después de 
breves momentos, recibida por el 
Caudillo. 45 representantes obreros 
saludaron personalmente al Jefe del 
Esta.lo, y después el camarada Solís 
Ruíz, le informó ante los jefes de la 
casa militar y civil y ayudantes de 
servicio, que el campo .de España, 
durante unas jornadas de trabajo 
agotadoras, ha abordado acuciantes 
problemas agrarios. Se han propues
to soluciones y durante toda la Asam
blea ha reinado la mayor disciplina. 
Agregó que la unidad sindical es im
prescindible para los intereses de la 
patria, y que los mandos nacionales' 
han hablado por boca de 3-500 repre
sentantes que han acudido a la Asam
blea orgullosos de su trabajo y de 
tener un capitán que gana batallas 
en la paz igual que lo hizo en la gue
rra. Terminó con estas pal'abras: 
«Tenemos fe en España y en los 
hombres del campo que os esperan >. 
Inmediatamente entregó las conclu-

e^ado N a c i o n a l de S i n d i c a t o s , 
S o l í s Ruiz 

siones, y entonces Su Excelencia el 
Jefe del Estado se djrigió al rellano 
de la escalera principal. Su presen
cia fué acogida:con estentóreas ova
ciones y gritos de saludo. 

Durante los cinco minutos que du
ró el discurso del Caudillo, y que en 
otro lugar de este número publica
mos, fué interrumpido varias veces 

con los gritos de ¡Franco, Franco 
Franco!, repitiéndose al terminarlas 
ovaciones, entonándose finalmente 
el «Cara al Sol». 

HOMENAJE AL MINISTRO 
DE TRABAJO 

Desde Palacio representantes de 
las Secciones Sociales de Herman
dades de Labradores, se dirigieron 
al Ministerio de Trabajo, presididos 
por el Secretario Nacional de Sindi
catos, en nombre del Delegado Na
cional; Vicesecretario de Obras Sin
dicales;- jefe nacional del. Sector 
Agrario Social y procuradores tra
bajadores sindicales para cumplimeti-
tar al camarada Girón, al cual el 
secretario nacional 1 e expuso las 
conclusiones a p r o b a d a s por la 
Asamblea, 

El ministro contestó con un dis
curso en el que subrayó la sobriedad,, 
moral y material de los campesinos 
españoles, haciendo a continuación 
un canto á la tierra más dura y árida 
de Europa, pero que también es la 
que mejor sustenta los hombres de 
ideal. 

Al terminar su, discurso fué larga
mente ovacionado. 

Presidida por el Delegado Nacio
nal de Sindicatos celebró .reunión la 
Comisión Ejecutiva de la Feria In
ternacional del Campo. Entre los 
acuerdos adoptados, según comuni
ca el Comisario General de la Fe
ria, resaltan como más importantes 

•los siguientes: dotar de todo el .ser
vicio necesario de iluminotécnia a la 
totalidad de los recintos de la Feria; 
ratificar la adjudicación del. Restau
rante de la Torre y cantinas, y sa
car a concig-so nuevamente el mon
taje de cantinas y bares y el restau
rante económico; agradecer al señor 
Marqués de la Valdivia su oferta de 
plantones variados para la repobla
ción forestal y construir un inverna
dero, así cómo iniciar la construc
ción del graderío y dos tribunas en 

la pista de exhibición de ganado 

La Comisión confirmó los premios 
concedidos, provisionalmente, a los 
cuatro carteles seleccionados por el 
Jurado que presidió D. Juan Apari
cio, Director General de Prensa,y 
hacer una exposición en el Palacio 
de Bellas Artes de los carteles más 
destacados que han concurrido al 
concurso, % 

Finalmente D, Juan Aparicio, pre
sentó a la aprobación de la Junta url 
amplio plan propagandístito que, 
comprende la exhibición de pelícu
las de la Feria y concursos de pren. 
sg, radio y fotográfico, tratándose 
también de difundir todo lo reíacio' 
nado con este ceríámer\ a través de 
equipos volantes de radio. (SIS) 

K . C h e s t e r t ó n . d e c í a : « T o d o s los hombres de la historia 
que, han tenido que h a c e r verdaderamente a lguna cosa 

con el futuro, t e n í a n los ojos fijos en el p a s a d o » . 
Y como nosotros tenemos a ú n mucho que hacer en el 

futuro, no podemos perder de vista ese t r á g i c o pasado qwer 
nos tuvo al borde del abismo. 

^VT U E S T R O gran S a a v e d r a Fajardo en sus « E m p r e s a s polí-
^ ^ t i c a s » , e s c r i b í a : « C r e c e n con la concordia las cosas pe

q u e ñ a s y sin ella caen las mayores . Res is ten unidas a cual
quier fuerza las que divididas eran i n ú t i l e s » , 

Y como con la. concordia se l lega a la unidad, he ahí 
nuestro a fán por ia concordia y la convivencia entre todos. 

F h del 5 de julio de 1934, publicaba: « T o d a r e v o l u c i ó n 
* tiene sus ó r g a n o s propulsores. P a r a nosotros sin
dicalistas nacionales , é s t o s h a n de ser los S i n d i c a t o s » . 

No se olyiden todos esos, que a ú n esperan. . . tontería 

C 

Se M reunido el Coíniíé Ejecutivo 15 
de la Feria Internacional del Campo 
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nteresentes declaraciones del Delegado 
cional de indícalos, I J o s é Solís Euiz 

L a Feria intsrnaoional del Campo - dice - será como un puente cordial, 
tendido, sin reservas, a los hombres productores de todo el mundo 
La Feria Internacional del Campo, cuya orgo-

nizución ha acometido resueltamente la Delega
ción Nacional de Sindicatos, acapara la atención 
y el in te rés de la m a y o r í a productora de nuestro 
p a í s . . No solamente los agricultores y ganaderos, 
sino también todos los industriales dedicados a ¡a 
fabr icac ión de maquinaria y productos relaciona
dos con nuestra riqueza agropecuaria, se dispo
nen a par t ic ipar de una manera activa en esta 

grandiosa manifes tac ión campesina. 
A l objeto de informar ampliamente a nuestros 

lectores sobre este magno certamen, hemos s o l i ' 
citado unas declaraciones a l Delegado Nacional 
de Sindicatos y Presidente de l a Comisión Ejecu
t iva de la Feria, D. J o s é Solis Ruiz, quien, ama
blemente, dejando un momento de lado sus nume
rosas ocupaciones, responde as i a nuestras pre
guntas: 

¿Quiere decirnos que motivos 
han impulsado a la Organización 
Sindical o convocar este certamen? 

—La-Organización Sindical está 
en e! centio de todas ias actividades 
españolas. Nuestro país, pese a ser 
principfiimente agrícola y ganadero, 
no ofrecía a los campesinos el modo 
de Ilegal", con sus problemas, pero 
también con los resultados'de un 
trabajo cada vez más inteligente
mente orientado, hasta la ciudad. 
Contamos con nueve mil Herman
dades 1 ocales de Labradores y Ga
naderos, que son algo más o que 
son lo contrario de centros burocrá
ticos y fríos. Estos hombres que las 
componen tienen derecho a disponer 
de un marco donde darse a- conocer 
a todos los españoles. 

— ¿Confía en el éxito de esta 
Feria del Campo? 

—No vamos a realizar ningún 
arriesgado experimento; como ante
cedente que justifica nuestras espe
ranzas en e! éxito, tenemos la Feria 
Nacional del Campo, célebrada en 
la primavera de 1950. Allí quedó de
mostrada la necesidad dé celebrar 
Exposiciones Campesinas cotí cierta 
frecuencia. : 

— ¿Por qué se ha dado, al certa
men de este año, carácter inter
nacional? 

— Ningún Siector, ni siquiera el 
Agrícola, puede vivir encerrado en 
sí mismo. El contacto con el mundo, 
él contraste de técnicas e ideas, es 
conveniente. Nuestros expositores y 
visitantes nacionales se sentirán es
timulados a superarse .y podrán 
aprender nuevos procedimientos 
Quizá también 1 os extranjeros 
aprendan algo, ai la vista de lo mu
cho realizado en España, pese a las 
dificultades que hemos encontrado 
en nuestro camino de resurgimiento 
Por otra parte, estas convocatorias 
son como un puente cordial, tendi
do, sin reservas, a los hombres pro
ductores de todo el mundo- En rea
lidad, si se acercan a nosotros, ve
rán como empleamos el mismo o pa
recido lenguaje. 

— ¿Figuran inscriptos muchos ex
positores? 

—No voy a abrumarle con, cifras. 
Sólo le diré que, según me informa 
diariamente el Comisario General 
de la Feria,, camarada Diego - Apa
ricio, a cuyo cargo corre esté as
pecto del certamen, las inscripcio
nes superan los cálculos realizados. 
Aparte la internacionalidad de la 
Feria—esto por sí sólo supone un 
aumento respecto a la anterior—he
ñios dado entrada a sectores que no 
atuvieron presentes en la I Feria 
Nacional. También son nume! osas 
| a s. Cámaras Sindicales Agrarias 
^ e están construyendo o construi-
rán e n breve pabellones propios. 
Los organismos oficiales, proyectan 
ampliar sus anteriores instalaciones 
y habrá algunos nuevos. En definiti
va, la Feria Internacional del Cam-
^O) será un acortteeimiento que. res

ponderá plenamente a nuestros am
biciosos planes iniciales. • 

Por último, ¿qué resultados 

espera de la Feria Internacional del 
Campo? 

que ya, prácticamente, puede consi
derarse conseguido: poner de relieve 
la importancia de nuestra ganadería 
y agricultura; después, fomentar 
nuestro progréso técnico y contri
buir a facilitar las ventas;, laborar 
para que sea posible y hasta donde 
sea dado, la mecanización del campo 
español; la electrificación rural; la 
mejora de nuestra ganadería en sus 
tnultiplts variedades... Como ve, al 
organizar la Feria internacional del 
Campo, sólo hemos tenido en cuenta 
los altos intereses nacionales, sir
viendo a la rama productora más 
numerosa de nuestro país. 

Agradecemos al Sr. Solís, sus ma
nifestaciones y hacemos votos por
que la Organización Sindical consi
ga el fin que se propone y por su 
esfuerzo merece al montar esta Fe
ria Internacional de! Campo, qpe se 
celebrará en Madrid en la primavera 

— De momento, uno, inmediato, I del presente ano.—(SIS) 

P L A N N A C I O N A L 
DE CAPACITACION AGROPECUARIA 

Organizado por la Junta, Naciórral 
de Hermandades de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, bajo la di
rección técnica del' Ministerio d e 
Agricultura, en e! presente año de 
1953, se desarrollará un Plan Nacio-
cional de Capacitación Agropecua
ria, que comprenderá los siguientes 
cursillos nacionales, sobre temas ga
naderos', a celebrar en Madrid y en 
la Facultad de Veterinaria, en las 
fechas que se indica: 

De! 2(3 de enero ai 7 de febrero; 
1. ° ' «Las enfermedades contagiO1-

sas y parasitarias de la ganadería», 
prefesorado: señores Tapia y Fer
nández. 

2. ° «Alimentación y racionamien
to a los aniniu.es'domésticos», pro
fesorado: Sres. Revuelta y Espeso. 

Del 16 al 28 de febrero: 
3. ° «Las lanas y ganado fanar», 

profesorado: Sres. Cuenca y Beld'a. 
4. ° ^Apicultura», profesorado: 

Sr. Carbonero. 
Del 1(3 al 28 de marzo: 
5. ° «Remedios urgentes en caá» 

de accidente a los animales domés
ticos», profesorado: Sr. Canda y un 
profesor auxiliar designado por el 
Director Técnico del Cursillo. 

6. ° «Apicultura», profesorado: 
Sres. Ramos y un auxiliar Quiró
fano. 

Del 13 ai 25 de abril: 
7. ° «Los animales domésticos y 

sus principales productos», profeso
rado: Sres. Pontecha y Belda. 

8. ° «Cunicultura», profesorado: 
Sres. Frutos y un auxiliar. * 

9. ° «Industrias lácteas», (oportu
namente será señalada la fecha de 
celebracioh de este cursillo). 

Las inscripciones para la asisten 
cia a estos cursillos, totalmente gra

tuitos se efectuarán en las Cámaras 
Oficiales Sindicales Agrarias, con
cediéndose a los alumnos elegidos, 
becas para 1.a asistencia gratuita a 
los cursillos, otorgadas por el Mi
nisterio de Agricultura y la Junta 
Nacional de Hermandades, adjudi
cándose premios en metálico a los 
cursillistas mejor clasificados. (SIS) 

S A B E R 
NO OCUPA 

*L U G A R 
L A E B O H I T A 

la eboníta se lima, a sierra y 
se trabaja a! torno lô  mismo que la 
madera; pero como se trata de una 
sustancia muy frágil requiere el 
empleo de herramientas bien tem
pladas. 

A cien grados (temperatura del 
agua hirviendo) adquiere la flexibi
lidad del cuero, podiendo utilizarse 
esta propiedad para construir pe
queños objetos de esta sustancia. 

E L £ S T O R H U O O 

El estornudo, que en ciertos indi
viduos se repite a veces con enojo
sa insistencia, es debido a un esta
do de irritación de Id mucosa pitui
taria, estado que se agudiza a veces 
por ¡a misma repetición dél estor
nudo. Conviene, per lo tanto, evitar 
en cuanto sea posible el estornu
dar. Se logra comprimiendo fuerte
mente la nariz en el punto en que 
se manifiesta el prurito estornuta-
torioi hasta que haya cesado. 

SU EXGELEMCIA HABLA 
A LOS L A B R A D O R E S 
Y G A N A D E R O S 
Los problemas que siente el campesino y el campo español están 
yíyos en nuestro espíritn y en nuestra Yoluntad de" m ó t a l o s 
Justicia social no es cambiar el signo de la producción 

beneficiando a unos y perjudicando a otros 

Así habló el Caudillo de España a los representantes de las 
Hermandades de Labradores y Ganaderos de nuestra Patris 

«Campesinos y labradores: 

Todo lo que nosotros podamos ansiar, aun aquello que pueda pertene
c é i s y estar kjos, todo lo conseguiremos por nuestra unidad Una voz 
«Contigo». (Grandes aplausos y v í tores a l Caudil lo); zsia unidad entre 
los hombres y las t ie r^s de España, nunca mejor representada que en la 
unidad sindical. Os habéis reunido estos días, viniendo de los lugares más 
apartados, para cambiar impresiones y elevar á los poderes públicos unas 
propuestas encaminadas a la solución de vueshos problemas. Desde el valle 
más fértil a la mont ma más áspera, la España en sus tres cuartas partes 
campesina, se encuentra aquí representada. La España auténtica, !a Espa' 
na de los que trabajan; hombres entregados al agro español, representa
ción genu-ma de la Patria, no corrumpida del hombre español por excelen
cia, que si los pudiéramos comparar con los que compusiéron las antiguas 
mesnadas que seguían a nuestros caudillos, no encontraríamos diferencia 
entre ¡os que engrandecieron a España y asombraron al mundo y los que 
hoy trabajan sobre las mismas tierras, arrancando las cosechas muchas 
veces miseras por las condiciones cliraaíológicas de,nuestra Patria pero 
que mantienen el corazón y la fe levantados, creyendo en una España 
mejor. (Grandes aplausos). 

He seguido de cerca vuestras discusiones, he examinado temas para 
este Congreso, he leído resúmenes de los propósitos que sobre ellos elévais 
a ios poderes,ptíblicos y, puedo deciros que a! compás deivuestro sentimien
to, que paralelamente a vuestras inquietudes y a las de mis ministros, puel 
vosotros conocéis bien, porque habéis escuchado al Ministro de Agriculíuru 
en este día, y antes al Seéretario General del Movimiento y al Delegado 
Nacional de Sindicatos, y !o veis reflejado en el «Boletín Oficial>> y en la 
Prensa, que los problemas que siente el campesino y el campo español 
e^tan vivos en nuestro espíritu y es voluntad nuestra el resolverlos 

Pero comprendereis muy bien la importancia y trascendencia de estos 
problemas las dificultades que presentan después de un siglo de abandono 
Por ello es necesaria, la cooperación sindical, la fortaleza, unidad sindicales 
la organización, en una palabra, del campo español, si hemos de poder 
sostener a menudo el diálogo natural ení^e los que necesitan y los que 
pueden resolver estos problemas. (Grandes aplausos). 

Nosotros hemos definido el Régimen español como un Estado social y 
un Estado social entraña unas gravísimas responsabilidades. Si nosotros 
aspiramos a la justicia y a la mejora social, tenemos que enfrentarnos con 
los grandes problemas de laPatria, porque justicia social no es cambiar el 
signo de la producción española, beneficiando a unos y perjudicando a 
otros. La mejora social que podemos obtener en esta comunidad, no está en 
la simple distribución de la renta nacional entre los que componemos'Espa-
na. Si esta renta nacional es baja, ya podemos entregarnos^ lo que sea 
que seremos incapaces de producir la mejora social. La mejora social ha de 
venir por la multiplicación de, la renta nacional, por la multiplicación del 
rendimiento, y este rendimiento en los tiempos modernos no reside ni en el 
mayor trabajo, sino en la aplicación mejor de la ciencia y de la técnica, en 
la utilización de} crédito, en la racionalización de todos los sentidos, de-la 
producción española, que sí España és en sus tres cuartas partes campesina 
en sus tres cuartas partes han'de ir los esfuerzos a la organización el 
impulsor el estímulo del campo. (Grandes aplausos y gr i fos de ¡ F r a n 
co, Franco, Franco!) 

Y nada más, queridos campesinos y camaradas; que mantengáis vive 
el fuego de vuestro espí«tu y la fe en los destinos de la Patria, se¿uros 
que nadie irá más lejos ni podría marchar jamás delante de nosotros y 
nuestro Régimen, para servirlo. jArriba EspañaJ (Una clamorosa salva 
ae aplausos y v í tores ñ l Caudillo acoge estas ú l t i m a s palabra*) 

Si tú vas a trabajar ocho horas con honradez, 
y si cumples tu contrato de trabajo como hom
bre de bien, te darán un salario con que puedas 
vivir decorosamente, un subsidio vara tu mujer 
e hijos, una vivienda sana; seguro de vejez, de 
eccidentes, de enfermedad, de paro, etc. 

(Asesoría Eclesiástica Provincial de Sindicatos) 

Español Suscríbete al periódico «Sí» de 
la Guardia de Franco. 

Sale el 2.° y 4.0 sábado de cada mes. 
Publica los más interesantes artículos, comentan o. 

y reportajes económicos y sociales, e informa a los lee 
tores de los más atrayentes asuntos internacionales. 
Precio de suscripción anual: 48 pesetas. 

Dirección y Administración: Alcalá, 44 - MADRID. 
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[fliiüO H A Y Q U E COLABORAR 
(Viene ! • la 1.a pág.) 

Junta Sindical Provincial 

E n la tarde del mismo día 
18 se reunió la Junta Sindical 
de este Organismo, a la cual 
el Jefe del Sindicato informó 
detalladamente de la labor 
realizada durante los últ imos 
meses. 

E n ella los presidentes de 
las Juntas Económicas y So
cial, dieron cuenta a los reuní' 
dos de los asuntos llevados a 
cabo por sus correspondientes 
departamentos, detallando los 
problemas resueltos y en trá
mite y, presentando además 
usa resumen de la labor lleva' 
da a cabo por el Tribunal de 
Concil iación y Consultorio 
Social. 

Al hacer mención en el in
forme económico de las ges
tiones realizadas cerca de la 
Dirección de la R. E . N . F . E . , 
para lograr el aumento de per
sonal en los Almacenes de 
Pequeña velocidad, y aumento 
de material que permita una 
rápida facturación de las mer
cancías, y evitar el almacena' 
miento de las mismas durante 
varios días, así como la repa' 
ración del patio de facturacio
nes, el Sr. Rolland, Jefe de la 
Demarcación de la R . E . N . F . E . 
y que representa en la Junta a 
los Técnicos de la misma, dió 
cuenta del informe favorable 
que emitió con motivo de la 
petición que en tal sentido 
hizo el Sindicato a la Superio
ridad, solicitando una brigada 

de trabajadores para los Al
macenes de Facturación que, 
incrementará el despacho de 
las mercancías y que asimismo 
se había procedido ya a la re
paración del pavimento del 
patio de facturaciónes. Dió 
cuenta igualmente de determi
nadas mejoras, que se realiza
rán en los andenes y vestíbulos 
de la Estación, las cuales re
dundarán en mejoras conside
rables para el viajero, 

Al referirse a la Zona Fiscal 
en esta provincia, el Sr. Alva-
rez Tomé, Vocal Nacional por 
el Grupo de Agencias y Trans
portes, dió cuenta de las ges
tiones realizadas en Madrid, 
con objeto de que desaparezca 
la dificultad que para la circu
lación de camiones por la ca
rretera de Villacastín a Vigo, 
supone el que dicha zona afec
te a los términos municipales 
de Porriño y Verín, por alcan
zar a encontrarse a menos de 
diez kilómetros de la frontera 
con Portugal, a pesar de que 
la carretera indicada dista 
mucho. Esto crea dificultades 
a los vehículos que pasan en 
tránsito por dichos puntos, 
pues están obligados a pro
veerse de las correspondientes 
guias, lo cual resulta casi im
posible porque los puntos de 
procedencia y destino no están 
afectados por dicho requisito, 
A petición del Sr. Durán 
Gómez, se acuerda dar cuenta, 
de este importante problema 
para Vigo, al Excmo, Señor 
Alcalde, 

Grupos 

IIUIHt 
3 1 e n é r o d e 1 8 0 9 

A las ocho de la mañana de este día, se situaba, ante 
las muralías de Vigo, las avanzadas de la caballería d é l a 
División Franceschi, al mando del mayor general Nicolás. 
A las diez, hacían alto estas fuerzas en el barrio del kre-
nal, y su jefe intimaba la rendición de la plaza y fuertes. 

E l vecindario no permitió abrir las puertas y pidió a 
gritos ta defensa, y hasta hubo uno de los más patriotas 
que, pretendió iniciar el fuego contra los emisarios de 
Napoleón, queriendo aplicar la mecha a una pieza em
plazada en el baluarte de la Gamboa. 

Contra los sentimientos del vecindario y oídas las ra
zones expuestas por el comandante militar, don Juan de 
Villavicencio, que no produjeron buen* efecto en el pueblo, 
la plaza de Vigo fué rendida a los franceses. 

E r a un capítulo de nuestra guerra de Independencia, 
que había de culminar en actos inigualables de patriotis
mo y lealtad, 

2 8 d e f e b r e r o d e 1 8 2 6 
E n este día tomó posesión dé la silla episcopal de Tuy, 

para la que había sido nombrado, el Iltmo. Fr . Francisco 
García Casarrubias y Melgar. 

Este prelado tudense, había nacido en^Lillo, provincia 
de Toledo, el 3 de octubre de 1783; pertenecía a la orden 
de San Bernardo y fuera ya en 1824 nombrado por Fer
nando Vi l , obispo de Ceuta. L a Reina Regente, D.a María 
Cristina le distinguió, concediéndole la Gran Cruz de 
Carlos I I I , y D.a Isabel, nombrándole senador y presen
tándolo para el arzobispado de Granada, al cual había 
renunciado. 

E n Tny, dejó huellas de su pontificado: estableció 
Constituciones; fundó el Seminario Conciliar, en el Con
vento de San Francisco, en el cual quedó instalado en el 
año 1850, y que con las modificaciones y mejoras poste 
riormente introducidas, es el mismo existente en la ac
tualidad. 

Falleció en febrero del año 1855. —MALAT. 

P o r A S O G E L 

de Agencias y de Ferias 
y Mercados 

E l día 11 se celebró reunión 
los grupos de «Agencias» y 
«Ferias j Mercados». Se trató 
en la misma de los diversos 
problemas que se plantearon 
a estas ramas de nuestra labor 
sindical, dando cuenta de los 
mismos a los reunidos, y se 
estudiaron las gestiones que 
cabe llevar a cabo para su 
resolución. 

Sección Social del Grupo de Tranvías 
Celebró también su reunión 

la Sección Social del Grupo 
de Tranvías, y tuvo lugar el 
día 24; dándose cuenta a los 
componentes de la misma de 
la resolución dictada por la 
Dirección General de Trabajo, 
en relación con la reclamación 
planteada por los productores 
de la empresa Tranvías Eléc
tricos de Vigo, C . A,, para 
que se le abonasen las horas 
extraordinarias, con el incre
mento del cincuenta por cien
to que en concepto de plus 
tiene establecido , la empresa. 

Grupo de Emigración 
E l día 26 se reunió el pleno 

del Grupo de Emigración, E l 
presidente dió cuenta a los 
asistentes de la labor desarro
llada por la Junta del Grup®, 
asi como de las peticiones 
laborales que fueron elevadas 
al Ministerio, 

A continuación el Secretario 
del Sindicato informó que la 
entrevista que sostuvo, en 
unión del Jefe de la Sección 
Central y procurador en Cortes 
D. Vicente García Pibes, con 
el Exmo. Sr. Director Gene
ral de Trabajo ^Inspector Ge
neral de Emigración, sobre di
versas mejoras sociales que 
afectan a estos trabajadores al 
sevicio de la Emigración espa
ñola, habiendo obtenido la 
promesa de que, muy en breve, 
estos productores obtendrán 
diversos beneficios, como son 
Montepíos, Seguros Sociales, 
Vejez, etc. y con ellos queda
ran colmadas las viejas aspira
ciones de esta raiha del 
trabajo. 

Transportistas de pescado 
Se ha reunido también la 

Sección de «Transportistas de 
Pescado». Se estudiaron los 
diversos asuntos que afectan a 
la misma, y se procedió a dar 
de baja a algunos vehículos 
que, vienen dedicándose a 
otros servicios que nadn tie
nen que ver con el pescado. 

I OS esfuerzos, los desvelos, el 
entusiasmo del Sindicato 

de la Pesca, que últimamente 
han tenido una resonancia justí
sima, al abordar virilmente los 
problemas acuciantes de la pes
ca en el Norte y. Noroeste de 
España, han tenido ya una inicial 
compensación. 

Una de las medidas que con
sideraba necesaria para regulari
zar cuanto a la sardina se refe
ría, sobrestimándola porser como 
el m ŝ valioso renglón de la 
economía pesquera, era el esta
blecimiento de una veda de esta 
especie, y como reflejo del inte
rés que por la resolución de estos 
problemas existe en las altas es
feras gubernamentales, ahí está 
la Orden ministerial, establecién
dola en el Noroeste de España, 
que alcanza desde el 1 ° de mar
zo al 30 de abril y prohibiendo 
incluso su venta e industriali
zación. 

No cabe duda que la medida 
adoptada es de una trascenden
cia grande y que inicia el rosario 
de soluciones para resolver el 
acuciante problema de nuestros 
pescadores. A nuestro Sindicato 
provincial de la Pesca cabe la 
satisfacción de ver como el cla
mor de la humilde gente que 
encuadra y del que fué portavoz 
ante las autoridades y jerarquías 
nacionales, así como ante el Ge
neralísimo, ha tenido favorable 
acogida, creando ello un ambien
te de esperanza, en lo que res
pecta a los otros puntos que 
completan el estudio presentado. 

Ahora bien, es preciso que 
estas medidas, encaminadas a la 
defensa de la economía nacional 
y al bienestar de los trabajado
res, encuentren la más calurosa 
colaboración en todos los más 
directamente interesados, y muy 
especialmente entre los indus
triales y pescadores. 

La veda decretada no será 
más que un alarde entusiasta, 
que se desconchará en fuegos de 
locería, sinó se cuenta con la 
ayuda de todos, no se intensifi-
con la vigilancia, para que ni los 
egoísmos y ambiciones hagan 
fracasar los mejores propósitos. 

No es un secreto para nadie 
y menos para los que desenvuel
ven sus actividades en torno a la 
pesca, que hay pescadores sin 
conciencia, recalcitrantes en la 
burla de las leyes dictadas en 
propio beneficio, que aprovechan 
precisament e las épocas prohibi
tivas, para con procedimientos 
indignos y hasta criminales des
trozar, lo que mañana será el 
bienestar y la tranquilidad de to
dos sus camaradas e incluso de 
ellos mismos. Para que estos 
puedan ser castigados cual su 
proceder merece y también a 
aquellos que los alientan con la 
adquisición de las capturas ile-
galmente obtenidas, debe conver
tirse cada pescador en guardián 
de su tesoro y, coadyuvar con las 
autoridades, para que la veda sea 
observada en todo su rjgor, en 
toda su extensión y por todos. 

Pe poco valen los esfuerzos, a 
nada alcanzará el tesón y el em
peño de quienes por su autori
dad o condición representativa 
ponen en la resolución de los 
problemas, que amenazan con 
una grave paralización en nues
tra economía, si no están respal
dados por la ayuda firme, por la 
colaboración sin reservas de 
aquellos que más interés y 
obligación tienen de que las 
medidás puestas en práctica, den 
e l resultado más completo. 

Colaborar es tomar parte en 
la empresa que es de todos, por
que a todos afecta y cuyos re
sultados también a todos al
canza. 

El Primer paso está dado 
ahora a continuar todos en al 
lucha por el éxito. 

La gravedad del problema pesquero 

la mi 
E n cuanto al sector Campo 

es digno de destacarse nuestra 
riqueza ganadera, con un cen
so de 121.771 vacas, que a 6 
litros diarios de producción de 
leche, dan la cifra global anual 
de unos 266.000.000 de litros 
de leche. 

Podría analizarse todas y 
cada una de estas industrias, 
pero requiriría un espacie tan 
dilatado, que me saldría del 
marco de estas manifesta
ciones. 

(Continuará) 

La crisis pesquera, que 
viene azotando a nuestro 
litoral y, que pone en 
trance de paralización a 
una de las ramas más im
portantes de nuestra eco
nomía, obligó a que, me
diante estudio conocien-
zudo y documentado, fuê  
ra expuesta la gravedad 
de los problemas que afec
tan a la industria pes
quera. 

Por ello el Jefe de nues
tro Sindicato de la Pesca, 
se destacó a Madrid, 
acompañado de represen
tantes de los distintos gru
pos a quienes la crisis 
afecta^ y celebraron una 
entrevista, primero, con 
el Jefe Nacional del mismo 
Sindicato, visitando luego 
ambos al Delegado Nacio
nal, el cual sigue con el 

más vivo interés el desa
rrollo de estos problemas. 

Se vió la necesidad de 
velar rigurosamente por 
el cumplimiento de las 
disposiciones que regulan 
la actividad de la pesca. 

A través del Sindicato 
Nacional, el de nuestra 
provincia, interesó la ur
gente celebración de un 
Congreso de Pesca, en 
que sean estudiados todos 
problemas. 

En días sucesivos fue
ron también estudiados, 
en reuniones celebradas 
en la sede nacional del 
Sindicato de La Pesca, 
los problemas que tienen 
planteados, y que afectan 
al Subgrupo ^Conservas 
de Aceite y Escabeche» y 
el de «Salazones Ahuma
dos y Secados». 
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Se convoca para Prensa, Radio 
con premios de 20.000, So.ooo y 

>a Comisión de Propaganda de la Feria Internacional del Campo,-convoca 
concursos: de Prensa, al que podrán concurrir todos los periodistas y 
colaboradores nacionales y extranjeros; de Radio, en el que podrán 
tomar parte todas las emisoras españolas, y de Fotografía entre profe
sionales y aficionados nacionales y extranjeros, con arreglo a las Bases' 
que a continuación se determinan, para cada uno de ellos: 

B A S E S 
P a r a Prensa.— 1.a Se conce

de tres premios mensuales de 2 500, 
1.500 y 1 000 pesetas los meses de 
Marzo, Abril , Mayo y Junio a los 
mejores trabajos publicados sobre la 
Feria Internacional del Campo. 

2. a Solo podrán ser presentados 
"a estos premios los trabajos publica
dos entre los días 1.° y último del 
mes a cuyo premio opten, excepto el 
correspondiente al mes de Junio, cu
yo plazo de publicación terminará 
diez días después del que se clausu
re la Feria. 

3. a Cada concursante podrá pre
sentar, para la obtención del premio 
correspondiente a cada mes, cuantos 
trabajos estime oportuno, en forma 
de artículos, comentarios, interviús, 
reportajes, editoriales, etc. 

4. a Los recortes pegados en fo
lios blancos, indicando la publica
ción y día en que fué realizada la in
serción, se enviarán por duplicado al 
Servicio Nacional de Información y 
Publicaciones, Sindicales, Alfonso 
XII , 34. Madrid. 

5. a El plazo de presentación de 
los trabajos finalizará el quinto día 
del mes siguiente al que se refiere 
el concurso, salvo el correspondien
te al mes de Junio que terminará 
quince días después de la'clausura 
de la feria. 

6-d El fallo del Jurado será ina
pelable y, en ningún caso serán de-

1 clarados desiertos los premios. 
P a r a Radio.— 1.a Se conce

derá un premio mensual de 10 000 
pesetas en cada uno de ios meses de 
Abril , Mayo y Junio a las mejores 
emisiones sobre la Feria internacio
nal del Campo. 

2. a No se fija ningún límite de 
tiempo de duración de estas emisio
nes, siendo el tema libre. 

3. a Solo podrán ser presentados 
a estos premios los trabajos radia
dos entre los días 1.° y último de| 

jnes a cuyo premio opten, excepto el 
correspondiente al mes de Junio, cu
yo .plazo de radiación terminará el 
día en que se clausure ia Feria. 

4. a Cada emisora podrá presen
tar, para la obtención del premio co
rrespondiente a cada mes, cuanías 
emisiones estime oportuno, sin limi
tación alguna en el número de éstas. 

5. a Los guiones, acompañados 
del certificado o documento acredi
tativo extendido, por la emisora en 
el que conste el día y hora en que 
fué radiada la emisión, se enviarán 
por duplicado al Servicio Nacional 
de Información y Publicaciones Sin
dicales, Alfonso X I I , 34, Madrid. Se 
aconseja el envío de los carretes de 
hilo o cinta magnetofónica en los que 
se hayan grabado las. emisiones. Es
tos serán devueltos una vez adjudi
cados los premios. 

6. " El.plazo de presentación de 
los trabajos finalizará el 5.° día del 
mes siguiente al que se refiere el 
concurso, salvo el correspondiente 
al mes de Junio que terminará cinco 
días después del día de la clausura 
de la Feria. 

7. a El fallo del Jurado será ina
pelable y en ningún caso serán de
clarados desiertos los premios. 

P a r a F o t o g r a f í a . — 1.a Las 
fotografías, en un tamaño mínimo.de 
18 xJ24 cms. y máximo de 30 x 40, 
recogerán temas agrícolas, ganade
ros, de industrias derivadas del cam
po y, en general, cualquier otro re
lacionado con ia agricultura y la ga
nadería nacionales o extranjeras. 

2. a Las fotografías se envia án 
al Comisario de la Feria, Huertas 
24, Madrid, pegadas sobre cartulina-
con un márgen mínimo sobre la foto
grafía de 5 ctm-,. Podrán estar reali
zadas en negro o en color. 

3. a Se concederán tres premios 
de 3-000, 2.000 y 1.000 pesetas res
pectivamente, a los mejores reporta
jes fotográficos. Estos reportajes no 

^ •*•'*••*•-*•'*•'»••*• A A . A . A A A A . A A . 

Concursos en torno á la Feria 
Internacional del Campo 

y Fotografía, 
12.000 pesetas 
podrán exceder, en ningún caso, de 
un total de seis fotografías. 

4. a Se concederán tres premios 
de 3.000, 2.000 y 1 000 pesetas, res
pectivamente, a las tres mejores fo
tografías presentadas sin formar par
te de un reportaje. 

5. a Las fotografías irán firmadas 
por el autor, pero cada reportaje lle
vará un mismo lema para distinguir, 
los de los demás, ya que un mismo 
autor podrá presentar cuantos repor-
tajes desee. 

Los autores consignarán en la par
te posterior de la cartulina su nom
bre y dirección, sin incluir ninguna 
otra referencia personal o publici
taria. 

6. a Las fotografías premiadas 
quedarán en propiedad de la Orga
nización Sindical,-pudiendo ser uti l i
zadas para propaganda. Las no pre, 
miadas serán devueltas a sus pro. 
pietarios una vez clausurada la Fe
ria. Todas las fotografías remitidas 
para este concurso serán expuestas 
durante ia celebración de la Feria en 
uno de los locales de la misma. 

7. a El Jurado emitirá el fallo co
rrespondiente dentro de los primeros 
diez días, a portir de la inaugura
ción de la Feria. El fallo será publi
cado en la Prensa y el concurso no 
podrá declararse desierto. (SIS) 

Boletín de D i v u l g a c i ó n Social 
P U B L I C A C I O N M E N S U A L 

ESTUDIOS. Notas. INFORMACIONES. MAS . A L L A DE LAS 
FRONTERAS: Noticiario internacional. Legislación extranjera. Textos 
internacionales.—NOS PREGUNTAN.— LEGISLACION Y JURIS-
PRUDENCIA: Síntesis legislativa.- JURISPRUDENCIA: A j - A d m i -
nistrativa. B).—Judicial. -BIBLIOGRAFIA.—REVISTA DE REVIS
TAS: I) Nacionales. II) Extranjeras. III) Otras publicaciones recibidas 

Suscripción anual: 60 pesetas (pago adelantado). Ejemplar 5 pesetas 
número sencillo; 10 pesetas número doble. 

DIRECCION: Alfonso XI I , 34-5.0-Madnd 

De Prensa y Radío sobre ía Primera 
Exposición internacional de Artesanía 

A A A. A. A.—'A A A. A. A A A A. A. Jk.. 

La Delegación Nacional de Sindi
catos a través del Servicio de Infor
mación y Publicaciones Sindicales, 
en colaboración con" la Obra Sindi
cal de Artesanía y con la autoriza
ción de la Dirección General de 
Prensa, convoca un concurso perio" 
dístico sindical sobre temas artesa
nos con motivo de la I.Exposición In
ternacional de Artesanía a celebrar 
en Madrid en el p-óximo mes de ma-
i o, con arreglo a las siguientes ba
ses: 

1.a—Se conceden seis premios; el 
1.° de 2.5O0; el 2.° de 2.000; el 3.° de 
1.500, el 4.° de LOOGí el 5.° de 750, 
y el 6.° de 500, a los seis mejores 
ártículos publicados en Prensa y Ra
dio durante los meses de febrero, 
marzo, abril y mayo, sobre temas ar
tesanos que tengan relación con la 
I Exposición internacional de Arte
sanía. 

MA S LABORALES 
Recientemente dispuso e! Gobier

no español el nombramiento del pri
mer agregado laboral para una de 
nuestras representaciones diplomá
ticas en el extranjero; concretamen
te en este caso, para nuestra Emba
jada en Londres. 

Ya con anterioridad expresamos 
la satisfacción que nos produjo esta 
peculiar innovación diplomática, que 
responde a las exigencias sociales 
de nuestro tiempo. Hemos de añadir 
que nuestra satisfacción ha sido do
ble., porque la designación recayó 
sobre un auténtico obrero—un lino
tipista—, que fué elevado por sus 
compañeros de trabajo a diversos 
cargos de representación' sindical. 
No se trata, pues, como ocurre en 
otros países, de un funcionario del 
Estado de su país, sino de un sindi
calista que ha ascendido a este hon
roso e importante cargo por vía re
presentativa Nuestro agregado la
boral en Londres representará, en 
consecuencia, a los trabajadores es
pañoles, y esto es, sin duda, lo que 
se ha propuesto nuestro Gobierno. 
Nadie más idóneo para un cargo de 
este tipo que un trabajador ilustra
do, que cuenta con la confianza de 
los hombres de su clase y de su 
mentalidad, y su cometido debe ser, 
ante todo, la de recoger las ense
ñanzas que puedan suministrarle las 
experiencias laborales de países más 
adelantados en este vital terreno de 
las realizaciones sociales. 

Suponemos razonablemente que 

nombramiento de este primer 
agregado obrero,, seguirán otros. 
Hay varios países en Europa y en 
América cuyos movimientos socia
les, de diversas tendencias, mere
cen un atenkPestudio y una directa 
toma de contacto, para lo que se re
quiere la presencia física en las ca
pitales de dichos países, de agrega
dos obreros, especialmente capaci
tados, para interpretarlos. Para *el 
Gobierno, .esto que proponemos, no 
ofrece por el momento, dificultades 
económicas, ya que es la Organiza-

Trabajador o empresario 
Si deseas hacer alguna consulta sobre materia 

laboral, dirígete, por escrito, a la Redacción de SABA. 
DO, García Barbón, 30 - J.0, y en el próximo número 
aparecerá la respuesta a tu consulta. 

D. iHl DE PABl Hi 
Agregado laboral a la represen
tación de España ten landres 

D. Manuel de Pablos Bravo, nom
brado en el Consejo de Ministros 
de! pasado día 9, agregado laboral a 
la •-epreséntación de España en Lon
dres, de profesión linotipista, tiene 
en la actualidad 38 años de edad. 
Entre otros, ha desempeñado el car
go de Vicesecretario Provincial de 
Ordenación Social en la C N.S. de 
Palencia, desde 1943 hasta la fecha. 
Especializado en materias sociales, 
ha tomado parte en todos los Con
gresos de Trabajadores organizados 
en España después del Movimiento 
Nacional. 

Participó activamente en la labor 
preparatoria de las Reglamentacio
nes de Trabajo. 

Ha intervenido en la organización 
de los Sindicatos y Hermandades de 
Labradores y Ganaderos de la pro
vincia de Palencia, así como en la 
organización de cursillos para la 
formación de enlaces y mandos sin
dicales. 

Tomó parte activa en el desarrollo 
de las elecciones sindicales y muni
cipal es.--(SIS). 

ción Sindical quien sufraga los gas
tos de esta nueva modalidad diplo
mática. 

Entre los países que más merecen 
nuestra atención en ese sentido con
tamos: a Francia, Alemania, Estados 
Unidos y Argentina. En todos ellos 
se están llevando a cabo experien
cias económicosociales de gran i n ' 
terés, que pueden sugerir muchas 
cosas a un agregado laboral. En 
Francia se debate quizá más que en 
ningún otro país la cuestión de la 
escala móvil de salarios; en Alema
nia acaba de introducirse la innova
ción revolucionaria del llamado de
recho de «co-gestión», por el que 
los trabajadores participan directa
mente en la marcha de la empresa; 
en los Estados Unidos las relaciones 
entre el capital y el trabajo ofrecen 
perspectivas dignas de estudio, co
mo el acuerdo a que llegaron la «Ge
neral Motors» y el Sindicato del 
Automóvil del C. I . O., mediante un 
contrato de cinco años de duración, 
que asegura una sabia tregua en la 
lucha entre la Empresa y sus traba
jadores, y en la Argentina el «justi-
cialismo», nos presenta un cuadro 
político y sindical lleno de sugeren
cias. 

Nos parece sumamente interesan
te que nuestras representaciones di
plomáticas en el extranjero, cuenten 
con un hombre dedicado exclusiva
mente a vigilar la marcha de todas 
estas experiencias, sin prejuicios. 
Ese hombre debe ser el agrega
do laboral. El Gobierno lo ha com
prendido así, y por eso, como decía
mos más arriba, suponemos razona
blemente que pronto saldrán nuevos 
agregados para el extranjero.—(De 
«Pueblo»). -Agencia SIS. 

2. a-Se concederán tres premios; 
el 1.0 de 3.000 pesetas, el 2.° de2 000 
y el 3.° de 1.000 a las tres mejores 
colecciones de trabajos publicados, 
durante los mismos citados ciiaíro 
meses. 

3. *—Se convoca asimismo un con
curso para los meses de febrero, 
marzo, abril y mayo con un premió 
de 1.000 pesetas, cada mes, .1 mejor 
artículo inédito sobre temas de ar
tesanía. 

4. a—Los trabajos para optar a los. 
premios que se citan en los Apartados 
1.0 y 2.° deberán ser remitidos al Ser
vicio Nacional de Información y Pu
blicaciones Sindicales de la Delega
ción Nacional de Sindicatos, (Alfon
so X I I , 34), en la primera quincena 
del mes de junio, por duplicado, ha
ciendo constar el nombre del autor, 
fecha de publicación y periódico en 
que fué inserto o emisora en que fué 
radiado. 

Los trabajos que opten al concur
so mensual de artículos inéditos, 
Apartado 3.°, deberán ser remitidos 
en los primeros días del mes siguien
te, al Servicio de Información y Pu
blicaciones Sindicales. 

5. °—Cada autor podrá presentar 
un número ilimitado de trabajos. 

6. ° -E l Jurado para todos los con
cursos estará formado por el Direc
tor General de Prensa o un repre
sentante de dicha Dirección General-
por el Secretario Nacional de Sindi
catos, o Jerarquía Sindical por él de
legada; por el Jefe de la Obra Sin
dical de Aitesanía o persona de di
cha Obra Sindical que le represente; 
por el Jefe Nacional del Servicio de 
Información y Publicaciones Sindí
cales y por el Jefe del Departamento 
de Prensa y Radio de dicho Ser
vicio. 

7. a—El fallo de los concursos se 
hará públiqp en el plazo de quince 
días siguientes al del término de la 
entrega de los trabajos. 

8. a~Ninguno de los premios po
drá ser subdividido ni declarado de
sierto. 

9. a—Los trabajos premiados serán 
publicados por el Servicio de Infor
mación y Publicaciones Sindicales 
en todas las publicociones de la Or
ganización Sindical. 

10. a—Cualquier consulta referen
te al concurso, podrá formularse al 
Servicio de Información y Publica
ciones Sindicales, de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, Alfonso XI I , 
34, o a la Obra Sindical de Artesa
nía, Menéndez Pelayo, 11. 

mm mi 
Cuba, 2 8 - Teléfono 
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V I C E S E C R E T A R I A D E O R P E N A C i O 

La medida de la potencialidad e c o n ó m i c a 
de nuestra provincia la da, como siempre, la pesca 
Al hablar de la importancia 
:::: la industria maderera 
Rs la V i c e s e c r e t a r í a de O r d e n a c i ó n E c o n ó m i c a , el 

organismo que cumple uno de los fines m á s im
portantes de la O r g a n i z a c i ó n S indica l , ya qu^ 
entre sus funciones e spec í f i cas determinadas, 
concreta y taxitivamente; tiene la m i s i ó n de 
proponer en cada momento lo m á s indicado y 
hacer las sugerencias precisas para la m á s per-
fecta o r d e n a c i ó n e c o n ó m i c a de la N a c i ó n . 

P o r ello consideramos de i n t e r é s para nuestros 
lectores unas declaraciones que resumieran la 
labor de esta V i c e s e c r e t a r í a , en nuestra provin
cia, durante el pasado a ñ o . 

Hemos, con este objeto, visitado al titular d é l a 
misma, camarada Danie l S u á r e z Candeira ,que, 
amablemente, y superando nuestras pretensio
nes, nos fac i l i tó unas impresiones que, dada su 
amplitud, publicaremos en varios n ú m e r o s . 

As í comenzamos nuestra charla: 
—¿Terminado el año 1952, quieres hacerme un resúmen 

escueto de cuanto ha realizado esta Vicesecretario? 
— C ó m o m i s i ó n fundamental, para el perfecto 

engranaje de la a c c i ó n e c o n ó m i c a s indical , ha sido 
tarea y p r e o c u p a c i ó n constante lograr que las Jun
tas de S e c c i ó n E c o n ó m i c a se r e ú n a n p e r i ó d i c a m e n 
te, y para ello, esta V i c e s e c r e t a r í a ha -establecido 
un calendario de reuniones con los Jefes de dichas 
Juntas, que han tenido lugar todos los terceros 
jueves de cada mes. E n estas'reuniones se tratan 
los problemas de c a r á c t e r general, que afectan a 
los distintos S indicatos provinciales. 

A s í mismo, ha sido m i s i ó n primordial e impor
t a n t í s i m a de la V i c e s e c r e t a r í a , el hacer cumplir, 
con toda meticulosidad, las normas para la orga
n i z a c i ó n y funcionamiento de las Juntas E c o n ó m i 
cas de í o s Sindicatos provinciales, ajustando as í 
exactamente la a c t u a c i ó n de las mismas y ordenan
do sus relaciones y facultades dentro de los O r g a 
nismos sindicales correspondientes. 

P a r a la m á s completa efectividad de todo lo 
dispuesto la V i c e s e c r e t a r í a l leva el control riguroso 
y preciso, del n ú m e r o de las Juntas ordinarias a 
celebrar por los G r u p o s y Sub-grupos, y fecha de 
las mismas, asistiendo personalmente a ellas, en 
todas aquellas en que su importancia lo exija y 
requiera. 

L a s relaciones de los Sindicatos dentro de la 
O r g a n i z a c i ó n S ind ica l son normales. 

Tienen a u t o n o m í a administrat iva los siguien
tes: H o s t e l e r í a y Similares; C o n s t r u c c i ó n , V i d r i o 
y C e r á m i c a . 

E n cuanto a los grupos e c o n ó m i c o s provincia
les existen actualmente los siguientes: R e m a t í ntes 
y Aserradores de Madera; Importadores de C a r b ó n 
R í a s Vigo, Mar ín y Arosa; Tablajeros y el G r u p o 
de Comerciantes Detall istas de Leche. Es te ú l t i m o 
de reciente c r e a c i ó n y cuyo funcionamiento y pues
ta en marcha era muy necesario para nuestra eco 
n o m í a , y de él espero resultados sumamente inte
resantes y beneficiosos. 

A c o n t i n u a c i ó n i n c l u y ó unos cuantos datos 
e s t a d í s t i c o s que pueden ser de in teré s para los lec
tores de S A B A D O . C o m o se o b s e r v a r á relaciono* 
las l lantas para carros , distribuidas durante el p a 
sado a ñ o , así como las puntas recibidas por los 
distintos almacenistas de la provincia, para su ven
ta al p ú b l i c o , y las cuales e s t á n ya én completa l i 
bertad, no haciendo l a V i c e s e c r e t a r í a m á s que vi
gilar su consumo, al objeto de conocer en todo 
momento las necesidades de las mismas . Puede 
decirse que hay puntas m á s que suficientes para el 
consumo de nuestra provincia. 

Total de puntas recibidas en esta 
provincia durante el año 1952 

Vigo 209.217 
Pontevedra, 58.189 
V i l l a g a r c í a 56.685 

T O T A L . . . 324.091 puntas 

actual de la economía pontevedresa no debemos olvidar 
y la de construcción, así como la industria ganadera -

Dice el Vlcesecreíarlo Provincial 
de o r d e n a c i i í n Económica 
Total de barras de llantas para carros recibidas 

y distribuidas en esta provincia, durante el a ñ o 
1952T C á m a r a Ofic ia l S indica l Agraria , 426; U n i ó n 
Territorial de Cooperativas del C a m p o , 138 y S in 
dicato Prov inc ia l de Transportes, 46, que hacen un 

•total de 610 barras. 
R e s ú m e n n u m é r i c o de reuniones celebradas por 

las juntas E c o n ó m i c a s de los distintos Sindicatos 
Provinciales: Actividades Diversas, 10; Agua, G a s 
y Electr ic idad, 5; A l i m e n t a c i ó n y Productos Colo 
niales, 24; B a n c a y Bo l sa , 4; Cereales, 8; Combus
tible, 8; C o n s t r u c c i ó n , Vidr io y C e r á m i c a , 35; E s 
p e c t á c u l o . 7; Frutos y Productos h o r t í c o l a s , 1; 
G a n a d e r í a , 7; H o s t e l e r í a y Similares , 13; Industrias 
Q u í m i c a s , 4; Madera y Corcho, 15; Metal, 11; O l i 
vo, 2; Pesca , 20; P ie l . 5; Papel , Prensa y Artes 
G r á f i c a s , 2; Seguro, 1; Texti l , 4; Transportes y C o 
municaciones, 23; V i d , Cervezas y Bebidas, 6. 

—¿Puedes decirme la importancia actual de la economía 
de nuestra provincia? 

- L a medida de la potencialidad e c o n ó m i c a de 
nuestra provincia la da, como siempre, la pesca. 
L a e c o n o m í a provincial se asienta sobre nuestra 
poderosa industria pesquera y conservera, irradian
do de manera transcendental sobre la e c o n o m í a 
patria. 

L a p r o d u c c i ó n e s p a ñ o l a acusa, s e g ú n las esta
d í s t i c a s un v o l ú m e n anual que osci la alrededor de 
los 560 millones de kilogramos. Dentro de esa can
tidad, G a l i c i a concurre con cas i el 35 7o. unos 180 
millones de kilogramos, y, aproximadamente un 
55 70 corresponde a los puei*os de la provincia de 
Pontevedra. A d e m á s Vigo, es el primer puerto pes
quero de E s p a ñ a , en r a z ó n de sus capturas_anuales. 

De todos es conocida la gran cris is pesquera 
que actualmente es tá atenazando nuestra e c o n o m í a 
y que, como consecuencia l ó g i c a , arrastra a las 
restantes actividades industriales que, giran como 
s a t é l i t e s en sus respectivas ó r b i t a s e c o n ó m i c a s , al
rededor dé la fuente principal de riqueza. 

Todos conocen el signo adverso de estos últ i 
mos a ñ o s , donde la m á x i m a dificultad viene vincu
lada a la escasez de pesca de sardina principalmen
te, y a la falta de materias primas en su industria
l i z a c i ó n . 

S i se comparan las faltas de captura actuales 
con las e s t a d í s t i c a s de otros p a í s e s , observaremos 
que se establece un paralelo, y qué^podemos seguir 
las mismas e n s e ñ a n z a s que dichos p a í s e s han obte
nido de sus estudios l levados c i e n t í f i c a m e n t e . 

He ahí la ú n i c a y gran verdad. Debemos estu
diar racional y cientificarhente nuestro problema 
pesquero. Urge arbitrar f ó r m u l a s , desarrollar pla
nes, y manteniendo una v i s i ó n de c o o p e r a c i ó n 
conjunta, llegar a soluciones a r m ó n i c a s , que en
caucen los distintos problemas e c o n ó m i c o s , que a 
nuestro complejo pesquero se le presentan. 

E s imprescindible estudiar las condiciones de 
vida del pez, sus emigraciones locales o en gran 
escala, sus lugares de puesta, é p o c a del a ñ o en que 
la verifica, etc., para poder dictar vedas en zonas • 
apropiadas, proteger los alevines, d e f e n d i é n d o l e s 
de las destrucciones en masa por uno u otro proce
dimiento. U n a vez conocidos estos datos, repito, 
y con la ayuda de la c l i m a t o l o g í a del A t l á n t i c o 
Norte, se p o d r á conjurar, en gran parte, el desastre 
e c o n ó m i c o que p e r i ó d i c a m e n t e se produce en las 
industrias que viven del mar, cada vez que falte el 
pescad'-, 
« L a s industrias derivadas de la pesca padecen del 
mismo mal que la pesca en sí . A h o r a no trabajan 

as f á b r i c a s de conserva por fal ta de pescado, s in 

el cual no puede hacerse conserva. No debemos 
olvidar, sin embargo, que si hubiese pesca, volve
r ían a aparecer dos grandes escollos; a saber: la 
falta de hoja lata y la falta de mercados. 

No quiero extenderme m á s sobre este punto. 
S ó l o quiero añad ir , que desde hace varios a ñ o s , la 
O r g a n i z a c i ó n Sindical , ha planteado esta idea re
petidas veces, e x p o n i é n d o l a con detalle, y tal vez 
con m a c h a c o n e r í a , en todos los Congresos, C u r s i 
llos y Reuniones que tuvieron lugar. 

A l hablar, de la importancia actual de la eco
n o m í a pontevedresa, no debemos olvidar la indus
tria maderera y de la c o n s t r u c c i ó n , así como la in
dustria ganadera. 

C o m o datos de in terés , voy a indicar a conti
n u a c i ó n , la l ista de precios medios de distintos ar
t í c u l o s de consumo, que s e ñ a l a b a el b a r ó m e t r o 
e c o n ó m i c o de nuestra provincia , correspondiente 
al ú l t i m o parte mensual confeccionado en la Vice
secretar ía . 

1 Patatas 
2 Cebada 
3 Maíz 
4 H a r i n a de trigo. . . 
5 P a n de trigo 
6 Galletas 
7 Arroz :" 
8 Jud ías . 
9 G a r b a n z o s . 

10 Lentejas 
11 Aceite de oliva . . . 
12 Lechugas 
13 Tomate , 
14 Café . . . . . . 
15 Azúcar 
16 Merluza 
17 Pescadi l la 
18 Sard inas 
19 C o n s . s a r d i n a . . . . 
20 » bonito 
21 Leche de v a c a , . . . 
22 » condensada. 
23 Queso manchego. 
24 V i n o b l a n c o . . . . . . 
25 V i n o tinto cte 
26 Carne de vaca . . . 
27 Carne de cordero 
28 J a m ó n 
29 Huevos . . . . 
30 Manzanas 
31 Naranjas 
32 P l á t a n o s 

125,—Ptas. 
325,— » 
300,— » 
587,72 » 

5,25 » 
35,— » 
8,25 » 
8,25 » 
8,75 » 
9 , - » 

14,— » 
2,25 » 
2,75 » 

80,— » 
11,50 » 
25,— > 
10,50 » 
10,— » 
33,30 » 
33,30 » 

3,50 » 
10,50 » 
34, - » 

7,— » 
6,— » 

25t— » 
24,50 » 
90. - > 
30,— > 

4,50 » 
4,— » 
9,50 » ' 

Q m . 

» 
L 

Bote 

L 
> 

K g . 

» 

D o c , 
K g . 

—¿Cuales son ias más importantes fuentes de la Econo
mía pontevedresa? 

—¿Como ya c o n t e s t é anteriormente, la primera 
y m á s importante fuente de la riqueza., es la de la 
pesca misma, y las industrias de ella derivadas, 
destacando entre estas, la conservera como la m á s 
arraigada en nuestra provincia, donde existen ac 
tualmente instaladas y funcionando m á s de un cen
tenar de fábr icas de conservas. Constituye, p u é s , 
la zona matriz de la industria conservera e s p a ñ o 
la, y es Vigo, como ya queda dicho, el puerto pes
quero m á s importante de la p e n í n s u l a , y con m a 
tr ícu la m á s numerosa de embarcaciones, dispo
niendo de m á s de 600 embarcaciones y unas 30,000 
toneladas, s e g ú n e s t a d í s t i c a s de a ñ o 1951, t a l vez 
algo cortas. 

Debemos mencionar, asi mismo, en orden al 
potencial industrial de nuestra provincia, las si
guientes industrias: X a s industr ias de Construc
c i ó n n a v a l y r e p a r a c i ó n de buques; I n d u s t r i a s 
de l a M a d e r a y de l a C o n s t r u c c i ó n , Industrias 
varias, tales como; la de Vidrio y P o r c e l a n a ; A l 
f a r e r í a ; Productos Q u í m i c o s ; M i n e r í a ; D e r i v a 
dos de la leche y M a q u i n a r i a d iversa . 

(Pasa a la 6.a pag.) 
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